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INTRODUCCION 

El Gobierno Nacional en su plan macroeconómico para los años de 

1990 a 1994, ha querido efectuar un cambio radical en la 

administración de las empresas del Estado, con el propósito de que 

sean más eficientes y menos onerosas. El cambio que persigue el 

Gobierno es desligarse gradualmente de la administración de estas 

empresas que no son rentables, formando sociedades mixtas con la 

empresa privada, o que éstas pasen al sector privado. 

La Empresa de Puertos de Colombia, una de las más ineficien.tes 

junto con los Ferrocarriles Nacionales por múltiples problemas, 

iniciando por la carga laboral y los altos costos de operación ha 

sido liquidada, y se establece un cronograma de liquidación total 

de la empresa en un plazo de 3 años. 

Para ello el Gobierno Nacional Expidió la Ley 1 de Enero 10 de 

1991, el Estatuto de Puertos Marítimos, el cual se analizara en el 

presente trabajo. 

La metodología a seguir será la siguiente: se elabora un resumen de 

cada articulo, posteriormente se analiza y se deducen las 

implicaciones a)kí DIMAR de la presente legislación. En el trabajo 

se incluye la ley con sus 47 artículos. Al final se elabora un 

cuadro demostrativo por áreas de interés en la cual se muestra un 

resumen del análisis de la presente ley. 

Se quiere demostrar que las implicaciones a DIMAR son mínimas, y 

por el centrar lo se ve fortalecida al darle mayor énfasis en 

sufunción de autoridad marítima. • 



EXPOSICION DE MOTIVOS AL PROYECTO LEY DEL ESTATUTO DE PUERTOS 

1. Criterios Básicos 

El proyecto del estatuto se oriento con base a los siguientes 

criterios: 

1.1. El desarrollo portuario del pais debe estar sujeto a 

planes indicativos definidos por las autoridades, sin 

perjuicio de que las decisiones particulares de 

asignación de recursos se determinen, en lo posible, por 

mecanismos de mercado. 

1.2. Se definió separar las funciones de regulación e 

inspección, de las funciones de prestación de servicios 

portuarios: atraque en el muelle, ,cargue y descargue de 

mercancías, almacenamiento, etc. 

1.3. Se debe descentralizar la prestación de los servicios 

portuarios, por tal motivo se prevé la organización de 

sociedades portuarias en cada una de las ciudades donde 

hay puertos. 

1.4 El seNalamiento de las tarifas por los servicios 

portuarios se prevé un avance gradual hacia la libertad. 

El objeto social tipico de las sociedades portuarias será 

la prestación de los servicios de atraque, cargue y 

descargue de naves; y sus tarifas deberán establecerse de 

acuerdo con criterios generales seNalados por las 

autoridades. 



1.5. El aumento en la eficiencia del sector portuario debe 

conseguirse gracias a la descentralización de las 

decisiones que lo afectan, y a la libertad de competencia 

de quienes prestan servicios en él. Por eso el proyecto 

contempla diversas medidas para mejorar y garantizar la 

competencia en la prestación de los servicios portuarios, 

y para remediar, o sancionar las conductas o situaciones 

que atenten contra ella. 

1.6. La expansión del sistema portuario debe lograrse al 

permitir que ciertas entidades públicas , o las empresas 

particulares, se organicen en sociedades portuarias para 

construir 

expansión 

puertos, con sujeción a los planes de 

portuaria que seNalará el Gobierno Nacional, 

por recomendación del CONPES. 

1.7. La Empresa Puertos de Colombia, debe desaparecer, todos 

sus pasivos serán asumidos por la Nación, que los 

atenderá a través de un fondo , especialmente creado para 

el efecto. 

portuarios, 

portuarias 

terminales. 

Sus 

se 

en 

activos más valiosos, los 

aportarán para constituir 

terminales 

sociedades 

las ciudades donde Colpuertos tiene 

1.8. El proyecto supone una especialización de funciones entre 

la Superintendencia de Puertos y Dimar. La primera debe 

encargarse de regular lo relacionado con las operaciones 

comerciales de los puertos ; la segunda lo relativo a la 

protección de la soberania y la seguridad nacional en 



los mares. 

El anterior resumen de exposición de motivos, la &xperiencia 

económica y administrativa de Colpuertos fué la causa 

inmediata para que el legislador promulgara la Ley 01 de 1991. 

La exposición de motivos fué presentada al Congreso por el 

Ministro de Obras Públicas y Transporte. 





Ley la. de 1991 
(enero 1 O) 

"Por la cual sr r.YjJirlr rl ~~ ~lrt/11/o rlr l'urr/os f\1arítimo~ y ~" dirtan o/ m .' rli'/""irionr'" 

F.l Congreso de Colomh1a, 
llECRFTA : 

Capítulo primero 
Disposiciones generales 

AK nc:t •1.0 lo. Principios generales. En 
desanollo del an índo :\2 de la Const it u
ciún Política, la direcciún general de la ac
tividad portuaria, pública y privada. estar:'t 
a cargo de las autoridades de la República, 
que intet·vendrán en ella para planificarla 
y racionalizarla, ele acuerdo con esta ley. 

La creación, el mantenimiento, y el 
funcionamiento continuo y eficiente de los 
puertos, dentro de las condiciones pn:Yis
tas en esta ley, son de interés público. 

.Tanto las entidades públicas , como las 
empresas privadas, pueden comtituir so
ciedades portuarias para construir. mante
ner y operar puertos, terminales portua
rios, o muelles y para prestar todo~ los scr
vtctos portuat·ios, en los tén11inos de est:t 
ley. 

J\ ninguna persona se k exigir;'t ser 
miembro de asociaciones, gremios o sindi
catos. ni tener permiso o licencia de :tuto
ridad alguna. para trab:~jar en una socie
dad pol'lua ri:1. J\ ninguna socicd:td pnrt u:t · 
ría y a ningún usuario de los )Hit-rtos. se 
obligará a emplear más personas de las que 
considere necesarias. 

En ningún caso se obligará a las socie
dades portuarias a adoptar t:triEts que no 
cubran sus costos y gastos típicos de la ope
ración portuaria, incluyendo la deprecia
ción, y que no remuneren en forma ade
cuada el pau·imonio de sus accionistas. 
Pero no se permitirá que esas sociedades 
se apropien las utilidades provenientes de 
pr:'tct icas rcst rict ivas de la com petcncia . 

Las sociedades portuarias , oficiales. 
particulares y mixtas y los operadorf's por
tuarios, que desarrolle n actividades en los 
puertos de servicio pt'thlico, deben adel:m
tarlas de acuerdo con reglas de aplictciún 

general, que eviten privikg1os y discrimi
naciones enttT In<: ust•arioc; de <:tJS set·vicios: 
y ;thst<·nc•·sc de tnrb p•·:'u tic:t que tenga la 
capacidad, el propó<:ito o el efecto de gene
rar la competencia desleal o creat· pr;.'Jctic;ts 
rcst riel ivas de la mism:t. Scr:~111 responsa
bles civilmente por loe; perj11icios que oca
sionen al apartarse de tales reglas o al incu
rrir en estas prácticas . 

Las entidades públicas pueden aponar 
capital y constituir garantías a las socieda
dC's port11arias . en los tfrminos de esta lev; 
pero ni las sociedades ponuarias ofici ;tlcs. 
ni las mixtas. recihir;'m 11 otorgarán pt·ivile
gios o subsidios de tales entidades o en 
favor de ellas . 

l.as disposicionec; del pn'<:cnte ec;tat uto 
se aplicar;'m e interpretarán de nmformi
clad con C'ste artículo. 

\K 1 1< ·1•1 '>:!o Planes de Expansión Por
tuaria. Fl Ministerio de Ohr;ts Públicas y 
Transporte p•·ec;entat·:'t al I'O'JI'F<; para su 
a prohaciún. cada dos a iw<: los planes de 
cxp;111c;iún porl11 ;1ri :t rp1e e;(' •·efcTir:'llt a: 

:L.I. La conveniencia de hacer inv<Tsio
nes en llttf'vas inq;tl:1cinnes ponu :tt·ias, 
para facilitar el crccin1icnto dd conH'tTio 
exterior colombiano; para reducir el im
pacto de los costos port uarioc; sobre la com
petitividad d e los productos colombianos 
en los lllCI'CHios intcnt:tcion:tlc'> y sohtT lo~ 
precios al consumidor nacional: para apro
vechar los c:un hin<; en la tecnología port u a
ria y de transporte: y para conseguir el 
mayor uso posible de cada ptH'I'Io. 

2.2. Las regiones en que con\'Íene esta
blecer puertos. para reducir el impacto am
biental v turíc;tico ele ec;toc;. v para tener 
en cuenta los usos alterna! ivos de lo-; bienes 
públicos afectadoc; por lac; decisiones en 
materia ponuaria . ! .os planes, sin embar
go. no se referir:'111 :1 loc:tlitacionf's especí
ficas. 
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~ .: \ . l .a~ i11\ el ~ioJH' ~ pul>licas <pu: ddH: II 
l1.u er~c en,¡( ti' ida<k., pw lll.il i.ts,) l.1~ pri 
vad.!~ que dcbc11 csl illnll.u ~c. l .os pl.111cs, 
~i11 c111bargo, no se rdcrira11, e11 lo posible, 
a l' JII¡>Jc~.ls c~pn 111< .ts . 

~.4. Las metodologías que deben apli
can.c de modo ge11cral al cstt~blcu: r co111 ra
pre~taciones por las concesiones ponua
• 1as. 

~ . !l . Las mc·todolog~<JS que deben apli
< ar~c de u todo gc11cr;tl ,ti .tutoJ i1.;u 1.11 ib~ 
a la:. ~o< icd.tdcs pollll.ll i.1s ; o los n iteJ ius 
que deben tt:Jit:r~e e11 UICJila ante~ de libe
¡,¡r el scn.tl.1n1iento de t.tril.1s. 

L1s inversio11t.: s publitas que se hagan, 
la~ lOIICesiolll's que se <lloJ guc11, lascontr;¡ 
P' estacione~ que se est.tbll'I.Gnl,) las tarifas 
que ~e ,ulloJ iu: n , se tcúil .111 a tales planes. 

l.o~ pl.tlll' ~ dt· c;.,.p.11"io11 po1tuaJ i;1 M .' 

l'll.pt·dil.lll por Jllt 'dio de dt·< rl'to~ Jl'gi;¡
IIICIJl.lllos de lo~ pl.tlles \ ¡Hogralllas de 
<k~.lllollo ¡·¡ OII<HIIi< o \ ~o< i.tl, dt· lo~ dl' 
ol11." p11l,li1 .~, qtl\' .q>llH 'ht· el ( :oltgt ¡·~o . 

)' de c~t.t le, . !·. 11 .lll~l'IH i.t de lo~ pl.lltcs que 
debe l' l'I.IH ·dit d { :o11gt ~-~~~. ~e ha1.11t por 
dn t t' to lcgl.tnH'Ill.ll io dl' l' ~l < l il' ) ' · 

\K 111 1 11' 1 .. Condiciones técnicas de 
oper·ación. C011 c:-.polltlc al Superinten
dente Cc1le1 <ti de l'ue1Lo~ } de conlonni
dad con esta ley, definir las condiciones 
tét llit.l~ de opcl.tl ion de los puertos, en 
m,ltcri.ts tales UHllo llOillclldatura; proce
dinJiento~ p.tra ¡,. in::.p<.:cciún de instalacio
lll'~ pllltu;tti.ts) de 11,1\cs cntll<lllto abo
degas , Gil ga) c:.tib,¡; ¡n,uH.jo de larga; t'ac
turaciún; rccilJu, almacen,uuientu y en
l n ·g,¡ de l.ll.tt ga ; :,en i< ios a la~ n.tve~; prl' 
l.itÍolll'~) l<"gi.J~ sollll' llllllo:-., .tllolqttl' y 
de~.Jli.Hiue de 11.1\'l '::t ; pt· JJodo~ de ¡>l'lllla
nt'IH i.1 ; IÍclllpo de 11~0 dl' ~ervit io:-.; do< u 
nlclll.ttion; :-.cgu• id.ul i11du~t1 ial, y la~ de
lli.IS que 11.111 l'~tado ~ujct.J:-. .t l.t c11q>n:~a 

l'ucJto:-. dl' ( :oh>ntiJi.t, c11 lll.llllo 11o se 
opong.J a lo dis¡Hie:-.to en la presente ley. 

T.tlc::. lc~olutiolll: :-. deiH . .' II tener 1111no 
ol~jcti vo: 

:ti . Facilita! l,t igilant ia :.obre las ope
raciont:s de las ~ocit:dades pon u;uias y de 
lo:. usuarios de lo:. puertos. 

:~.~ - (;,tranti1<1r la opera<.iún de los 

puertos durante las ~-t horas todos los días 
del ario. 

:t :\. Propiciar los aumentos de la efi
ciencia y el uso de las instalaciones portua
nas. 

3.4. Efectuar la introducción de inno
vaciones tecnolúgicas en las actividades 
portuarias. 

Salvo cuando esta ley disponga lo con
trario no se requerirán permisos previos 
de l.t Superintendencia General de Puertos 
para re.di; .. lr actividades portuarias; pero 
la Superintendencia podrá exigir ga1·antías 
de que tales actividades se adelantarán de 
acuerdo con la ley, los reglamentos y las 
condiciones técnicas de operación. 

.\K IH .t' l.o '"·Asociaciones portuarias, y 
obras necesarias para el beneficio común. 
l.as !>Ot icdades ponuarias, y quienes te'll
gan atttori;aciones especiales vigentes e11 
l.t actualidad para ocupar)' usar las playas, 
1o1ta~ de b<tjamar, y J:onas marinas acceso
' ia~" aqtu ·II.Js o estas. podr:111 asociars<' de 
111odo u .tnsitorio o pcrmancnLe, en cuales
quiera de las lllodalidades que autoriL<I la 
ley, 1011 el propúsito dc facilit;u- el uso co
IIIUil de Lt!> /Oit<t:-. marinas adyacentes a los 
puertos y cmlJarcaderos, construyendo 
obras tales como dragado, relleno, y obras 

de ingeniería oceánica,}' prestando los ser
vicios de beneficio común que resulten ne
cesarios. Salvo en lo <.1ue adelante se dispo
ne, tales asociaciones no podrán limitar en 
fonna alguna los derechos de terceros . 

( :orresponde a las sociedades portua
rias, y a quit:nes tengan las autorizaciones 
mencionadas, asumir en pn>porción al va
lor de los hencli< ios que rcl iban de l.ts 1 on
< c:~iotll'S o ;Jtltoril.aciones, los costos de las 
ob1 a!> y servicios de beneficio común. Las 
obras se har:u1 siempre dc acuerdo a un 
plan, qut· dl'i>e ser aprobado por el Supe
' iJitcndente Cenera! de PucJtos, ¡)J'e,·io 
concepto dt: la Dirección General Marítima 
y de la entidad etH argada espcciahnente 
de la preservación del medio ambiente en 
el sitio donde se han ¡le realizar las obras, 
deJlln> de los noventa días siguientes a la 
solicitud. 

Las sociedades portuarias y los demás 
titulares de autorizaciones, po(lt·ún cons-



truir las obras y prestar los serv1nos de 
beneficio común, bien directamente, bien 
por contratos con tern-ros. o encomendán
dolas a una de las asociaciones a las que se 
alude en el inciso primero de este artículo. 

Si alguna de las sociedades o de los 
titul;u-cs de autm·izaciones que han de be
neficiarse con taks obras o servicios, aJHJn 
ciarc su JTJHJncia a realiz;u·los o a pagarlos, 
los inteJTsados podr:'tn pedir ;ti StllHTin
tl'lld<"lltC ( ;cncral dl' Puertos qn<· les auto
rÍe<' su r<":rlii:Jciún. el plT~ltpll<''ito respec
tivo. y el reparto dey~ costos en propm·
ciún a los beneficios .' :i1 el Supcrintcnd<"ntc 
accede a la solicitud, designar;í un inter
ventor de las obras, y fijará sus funciones 
y 1-cmuncración. f]Ue con-crá por cuenta 
de quien vaya a hacerse cargo de la tarea . 

Si alguno de los beneficiarios no su 
fraga en la oportunidad debida la parte de 
los costos f]UC resulte a su cargo. el repre
sentante legal ele la asociaciún portuaria 
de la que haga parte, o el interventor desig
nado por el Stlperintcndcntc Ccn<"r;tl de 
Puenos, ccrtifica1·á el monto de la deuda, 
y ese certificado prcstar;'t mh·iro <"jcnnivo: 
el Superintendente Ceneral de Puertos. 
pn<h·:'t declarar la c:td11cidad de la conce
siún o antoJ·i;raciún del reJllll'lll(' o llHll'<lSO. 

\R 11< t'l o .-.. , Definiciones. Para la co
JTect a i 111 <'l'pl·et aciún v a pl icaciún de e~t a 
ley'><' tendr:'lll en cuenta las o;i~tJÍ<"nles d<"
finicioncs : 

!'l. l . Arlh•irlorl ¡)(lr/uaria : Se consideran 
actividades portuarias la const ruccic'Jn. 
operación y administración de puertos. ter
minales portuaJ·ios; los rellenos. dragados 
y obras de ingC'niería oceánic;t: v. en ~ene
ral. todas aquellas que se efectúan en los 
puertos y terminales portuarios. en lo~ em
barcaderos, en las construcciones que exis
tan sobre las playas y ;ronas ele bajamar. y 
en las orillas de los dos donde existan ins
talaciones portuarias . 

!'i . ~ . ConrPÜIÍII fJnr/ua rio : La conn·siún 
portuaria es un contrato administrativo en 
virtud del cual la 1ación, por intermedio 
de la Superintendencia General de Puer
tos, permite que una sociedad ponua1·ia 
ocupe y utilice en forma temporal y exclu
siva las playas. los terrenos de b;~jamar y 
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z.onas acTesm·ias a <lf]ll<'lla~ o estos, para la 
construcción y operación de un puerto. a 
cambio de una contraprestacic'ln econó
mica a favor de la Naciún. y de los munici
pios o distritos donde operen los puertos. 

5.3 . Fjirirnrin rn r•/¡tm rfp los inslolorionf's 

¡mrluarias : f.s la rcLtcir''n entt-c la unidad 
de carga y la 11nidad de tiempo que existe 
en l:ts opcraciniH'~ de t ¡·all<;krencia de la 
c;¡ ¡ · ~a de~de la na ve a 1 ien·a. v viceversa: o 
d<"'ide el nlll<'ll<" ha'>t<l el <;iJio de almacen<t
mic·nto: o b nwdid :t de-l tiempo d<' perma
n<·nci;~ de una <'lllh<tiT<tcic 'JJr c·n lo<; muell<''i 
del ptHTio o de la car~;1 c11 lo<; ;tlm;t<-cncs 
del JHleJ·to. 

5.4 . Fmharmrlnn: F.s aquella constrtJC
cic'm reali7afla, al meno~ pan·ialmente . so
bre una pla~·a o sobre l<ts ;ronas de b;~jamar 

o sobre las adyacentes a aq11ella o estas, 
para facilitar el cargue ~- descargue, me
diato o inmediato. de nave~ menores . 

5.5 . Marina~ . F.mba1-cadero dec;tinado 
al atraque de naves nH·nore~ con fines de 
J'('(T('iJCic'tll Y (III ' Í~IIHl. 

5 .ó. /lfnnnfmlin nn/ural: l ln p11crto tiene 
1111 IIHliiOlHllio ll<tluntl n1:t11do Sil c<tp<tci 
dad es tan grande. en rcl ;t< ic'lll con la de 
otros ptleJ·to~ qtJe ~in•en a 1;, mi~m;1 rrgic'lll. 
qtH' p11cd<" of l"<"n'l" o;us 'i<'l vicio'i co11 <o<;! o<; 
J>l'OJII<"d ios i 11 f'crior<'<; a loo; de lo~ < 1<-m:'t . 

'J.7. /1111rllr ¡n·i¡ •arln: F~ ;upH·II:t panc· de 
11n p11erto qu<' 'i<' fac ilir;t p:tra elll'io <'Xclll 
'iivo de 1111 tl'!l ;trio < 011 el pt opoo;ito d<' fa
cilitar el cargue y descargue. mcdi;tto o in
mediato de naves . 

5.H. Nm•rs: l .as con~t ruccionec; idúneac; 
para la navegaciún a 1;¡., que<;(' n·fieren los 
<trtíntlos 1-1:12 \ 1fT~ c!t-1 lk<T<"to .. ... ·110 

de 1971 (Cúd i~o de Comercio). 
!) _ ~l. Ofll' mrlnr f111r/urnin : F" la c·mpn·sa 

q11c presta servicios CJI lo<; ptl<'l'lo~. dirn ta
mcnte rebcionado<; con l:t cnt iclad pol"ltta
ria. tales como cargue v de~ca1·~uc. ;tlmacc
namiento. practicaje. remolque. estiba y 
desestiba. man<'jo tcrrc'>tn· o porten de la 
carga. dra~ado. dasificaciún. reconon
miento v usería. 

!1 . 1 O. Plolajnnno fln/r/11/t': FstrtJctttra o 
artefacto !iin pl·opnl!iic'm propia que ~obre
nada. destin;t<la a pre~tar 'il'l'\' i< ios q11e fa
ciliten las operacionc~ porlll:tria~ . 
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~ . 11. l ' unlu: Es el t.onjunto de clelllett 
to~ lt~it.o~ que incluren obras, ca naks de 
,u t c~o. i11~1al.u iones y de :-.t•t vit ios, q11c 
pe 1111Ít c n ·'P' ovet.hat· un át ca ft eltle a la 
to:, ta o ribtTa de un río en condiciones 
f'¡n orabks para n :a liLar operaciones de 
t..tr¡;ue y desca1 ¡;ue de toda clase de naves, 
in ten aml>io d e merca ncías ctllre tr;ilico tc-
1 n :stre, m a ntilllo y/o fluvial. Dentro del 
puc11o qut·d. tn los tcnnitl . tlc~ potlll<ll io~ . 

llluelles )' e tubarcaderos. 
:'1 .1 2. /' un to de mbutaje: Es aquel qu e 

súlo puede utilil.<trse p<u a opera! ion es e n
lit ' puerto~ !olontbianos. 

5. 1:L l 'u etlvjltwial: Es el lugar situado 
!>oore la ribera d e una vía flu vial navegable, 
adeutado y acondicionado para las activi

d ... ln 1 "" i.tlcs . 
5. 1-1. Fuerto de servic:iu privado: E.s aquel 

ett donde ~olo ~e presta u set·vit.ios a clllpre
sas viut.ula!Lts jurídica o ecotll,llltican•entc 
con la sot ied.Hl portuaria propietaria de la 
infracsttut tura . 

:1 . 1 : .. 1. l 't tt'l tu tf¡• .ll ' l ll/1111 j111hluu: Fs aquel 
e11 du11de se pte~tdll ~erv it.ios a todos quie
tl e~ e:,t:ut di spuestos a sunteterse a las tari 
bs ~ · < ondi! iones de operacio11cs . 

5 . 1 h . l 'ut'rlu del Alini.,tnio tfe /Jejt'n.la Na
ciollaL: Es el que t.oustru ye u opera e n 
forma permanente la Nación, por intenne
dio del l\1 inisterio d e Defensa Nacional. 

5. 17 . l ' unlu habilitado para 1'1 cumncio 

nteriur: Ls aquel por d c ual pueden reali
J.;u se opct .H io11es de colllcrcio exterior. 

:>.1 H. / 'un /u ujtt wl: Ls aquel cu ya ill 
frae~tt uuu1a perte nece a una sociedad 
pottu ,tria e11 do11dt:: alguna e11tidad pública 
j>O">ct ' 111 , 1~ del !"10 1/. del ( ;tpit.d . 1 .OS jlllt'IIOS 

olll i.tlc~ punk11 ~et de ~L' t vit io publit.o o 
d e ~et vic io privado. 

5. 1 ~l. /'unto jHulini/111 : Es ;u¡ttc.:l cuya 
ittt't.tn.ttuttllra pcttelle(e a una sociedad 
pottuaria e 11 donde los panicul.tt es poseen 
111 :1s del S()li{, del ca pitaL Los puertos par
tiutlarc.:s puede11 ::.er de servicio público o 
de servicio privado. 

5.~W. Suciedad purtuaria: Son suciedades 
a nú nimas, constituidas con ca pital privado , 
puiJiiuJ, u tliÍ)I.lo , tuyo objeto :.ut.ial sc1·a la 
lll Vet !>1011 ell CO II!>ltU CÓÚ II y lllantelli
ntieiiiO de puertos, y su adtninistraciútt. 

1 1 11 1 

Las sot.iedades portuarias podrán tamoién 
prestar servit..ios de cargue y descargue, de 
altu;H ell;uuictllo en puertos, y otros servi
cios directamente relacionados con la acti
vidad portuaria. 

5.~ l . Suciedad jJurtuaria uficial: Es aque
lla cuyo capital, pertenece en más del 50% 
a entidades públicas. 

5.~~- Sociedad jiiJr/tutria parlicular: Es 
aqttdla cu yo t.apital peneuece en m ás d e l 
50% a personas privadas. 

5.2:~. U.111arivs del puerto: Son los arma
dores , los duei1os de la caq{a, los operado
res portuarios y, en general, toda persona 
que utiliLa las instalaciones o recibe servi
cios en el puerto. 

5.~4. l/inr11111rirí11 j11rírlir11 o t'tOIIIÍIIIira: es 
l.t que exi::.te entre una sociedad matriz y 
su filial o subordinada, en los té rminos del 
artículo 261 dd Decreto 41 O de 1 Y71 (Có
digo de Comt::rcio), y de las normas que lo 
COIIIJ>lelllCnten O rdúnnett. 

Capítulo segundo 
De la concesión portuaria 

AK ttcut.o tio. Concesionarios. Sólo las so
ciedades portuarias podrán ser titulares de 
concesiones portuarias. 

Todas las sociedadt::s portuarias, oficia
les , paniculares o mixtas, requit::ren de una 
concesión para ocupar y usa r en sus activi
dades las playas y las zonas de oajamar y 
zonas accesorias de aquellas o estas. 

Parágrafo. La Direcció n General Marí
tima continuará otorgando concesiones y 
pe n 11 isos de const nacciún pa ¡·a d dc.:sa tTo

llo de at.tividades tnarítitllas nu considera
das como portuarias de acuerdo con la pre
sente ley. 

AK ltc ut.o 7u. Monto de la contrapresta
ción. Periódicamente el Guoierno Nacio
nal definirá, por vía general, en los planes 
de expansión portuaria, la metodología 
para calcular el valor de las contrapresta
ciones que deben dar quienes se beneficien 
con las concesiones portuarias, 

Esta contraprestación se otorgará a la 
Nación y a los municipios u distritos en 
donde opere el puerto, en proporciú11 de 



un HO% a la primera y un 20% a la segunda . 
Para efecto de la metodología, el Gobierno 
deberá tener en cuenta escasez de los bie
nes públicos ut ili1.ables , los riesgos y costos 
de contaminación, los usos alternativos, y 
las condiciones físicas y jurídicas que debe
rían cumplirse para poder poner en mar
cha y funcionamiento el tenninal portua
rio . Una vez establecido el valor de la con
tr<lprestaciún, no es su~ceptihlc de modifi 
C<II·sc . 

Todas las sociedades port11arias paga
ritn una contraprestación por las concesio
nes portuarias . Sin embargo: 

7. 1. Si la Nación lo acepta , 11na socie
dad portuaria puede pagar en acciones el 
monto de la contraprestación durante el 
período inicial de s11s operaciones, y sin 
que el porcentaje del capital que la Nación 
adquiera por este sistema llegue a exceder 
del 20% del capital social. 

7.2. Las demás entidades públicas que 
hagan parte de sociedades portuarias po
drán incluir en sus respectivos presupues
tos apropiaciones para aumentar su parti
cipación en el capital, facilitando así el 
pago de la contraprestación. 

Arnwtll o t~ .. Plazo y reversión. F.l pla;ro 
de las concesiones será de veinte arios por 
rC'gla gC'nC'r·al. l .<lS concesiones ser·;'111 IH·o 
rrogahles por períodos hasta de 20 af10s 
m;l<; y sucesivamente . Pero excepcional
mente pnclr;'t ser m::~ yor. a juicio clcl gohicr
uo. si f'11ere nece'iario para que en condicio
nes ra7onahlcs de operacic'ln . las socieclacles 
portuarias recuperen el valor de las inver
siones hechas . o para estimularlas a pre'itar 
servicio al público en sus puertos . 

Todas las construcciones e inmuebles 
por destinación que se encuentren habi
tualmente instalados en las 1.onas de uso 
pú hl ico ol~jet o de u na concesiún ser;'m ce

didos gratuitamente a la Naci1'lll, en buen 
estado de operación, al terminar aquella . 

ARTICl 'l.O ''"· Petición de concesión. l .as 
personas que desee n que se otorgue una 
concesión portuaria, harán la petición res
pectiva a la Superintendencia General de 
Puertos. 

La solicitud debe llenar los siguientes 
requisitos : 

I.FY lA IJF 1991 

9.1 . Acreditar la existencia y repre'ien 
tación legal del peticionario. si se trata de 
una persona jurídica. F.l peticionario no 
tiene que ser una sociedad portuaria , pero 
en caso de no serlo , manifestará su inten
ción de concurrir a formar la sociedad, y 
acompaiiar·á documentos en donde conste 
la intención de los otros socios eventuales. 
con indicación de los aportes n·<;pectivos; 

9 .2. Precisar la uhicaciún. linderos y 
extensión cid terTeno que 'i<' pretende onr 
par con )a<; nm-;tnrcciones y las 7onas <Hiya
centes dC' servicios: 

9 .3 . Describir· en fonna ~enPral el pro
yecto, scft;tlando sus especific:lcione'i técni 
cas, principales modaliclade'i de operación, 
y los volúmenes y clase de carga a f)Ue se 
dest in ;n;'t; 

9 .-1. Informar si se prestar;·u, o no ser
vicios al público en general; 

9 .5 . Presentar estudios preliminares 
sohre el impacto ambiental del puerto que 
se desea constnrir: y comprometcr·se a r·ea
li7.ar estudios detallados si se le aprueba la 
concesi<'m. y a adoptar las medidas de pre
servaciún que se le impongan; 

9 .fi . Garantinr. en los término<; que 
est;thlct.GI el rcgbrnento. que en caso de 
obtener la concesión. se conc;tituir{t una so
ciedad ponu;n·ia v !Jll<' toclac; la~ oh1 ·a~ IH' 
cesat·ias para el cabal f'uncionamicnto del 
puerto se iniciar;'m y tC'nninar;'ul en 1111 

plan> preciso . Fl pl;uo 'ie e<;t ;thleccr;'t te
niendo <'ll cucnt;t , entre otros facton·<;, l;r 

posibilidad _jurídica y P' :ktica de disporH·r 
de los terrenos necesarios para hacer efec
tiva la concesión: 

9 .7. Indicar el plazo para el que se de
sea la concesión ; 

9 .R. Acreditar que los datos a que se 
refieren lo<; numerales 9 .2 .. ~1.3. y ~1.4 así 
como el sentido general de la solicitud han 
sido publicado-; en do<; dí;t<; di<;tinto'i. con 
intervalos de die7 días entre cad;:¡ publica
ción. en dos periúdico'i de circulación na
cional. para que los tercer·os que tengan 
interés en la concesión, o que puedan ser 
afectados por ella. expre'ien sus opiniones 
y hagan valer· sus clt·n·chos . 

ARrru •r o 111. Intervención de terceros y 
de las autoridades. Dentro de los dos me-
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st · ~ ~iguictllt' :-. .1 1.1 lnl1.1 de la ltlli11ta )Hthli 
< .J< i<lll, < u.dquict pc1 ~olla 11atural que an e
dile 1111 itlll' l e~ punk opotll'l ~t.: a la solici
ltul," ¡Hc:-.etll.lt 1111.1 pcli< io11 allt.:tllali\':1, 
< utupliemlo lo::. uti::.ttllJS 1 cqui~itos prc\·i::.
lo~ )>.11.1 l.1 ~oli< illtd 01 igi11al. 

ll.tll:-.< utt ido~ lo~ do::. ntc~c~ cnlos uta
le!> ~e JHtedt·n folnlldar opo:-.i< iones o pn:
~l'lll.lt pt < l JHtn.l.t~ .d1n11a1 i, · a~. se alH ir;'tn 
publit.llllt' tllc lo~ ::.olll e::. <)lit: Ullllt:llgall lo~ 
d.tlo~ ulldid~o.· tt< i.dt· ~ . ) ~t · < i1ar;1 :-.it·ntprc , 
p.11 ,1 que c:-..p1 c~t· tt :-.u opiuiott :-oht e la con 
\ cttll' ll< i.1 ~ kg.did.td de l.t~ ::.oli< itude:-, al 
,\l<.ddt· dl'l \lu11it ipio o l>i~ltilo donde ~e 
p1clcnd,t dc~.u1ollat d pro)t:llo , al Cc
tt' llle (;etl<.:l.d del ltt~lilulo dc Desarrollo 
de lo:. Rn ut ~~~~ Rt'tlll\ .tbks , a las t.:lttidadc~ 
qtte lt·ug.ul l.t 111111 ionc:-.pn i.d de vel;1r po1 
el 111cdlo .ttuhit·nlt· t ' ll l.1 1 ~ · ~pn 1iva regiu11: 
.d Lcll' lllt' ( •t' lll' l .d de l.1 ( :lll pu1 .u iu11 1\ ;1-
< iou,d tk lu1 i:-.tuo de ( :ulotubia: .d l>irn 
loJ (.,·•~t · J,d dv l.t l>un< iuu (;l' llel,d 1\1.111 -
lilll.l dvl l\lilli~ll ' l io dt· 1 >dt'IJ:-.,J N.t< ioiJ.d; 
y .d l>untoJ ( •elll'l ,JI de t\du.ltJa~ dd l\1 i
ui~t< ' llll de ll.1< ll' JJ<I.I ) C1edito l'ubliul. 

Lt::. .tllltll id.1de:. tllelll iu11adas e11 el in 
ci~o ;utll' t iot lt ' tJ<It .lll 1111 pL11.o de 'vcilltl' 
d1.t::. , lOIII.lllw, ,¡ pa11ir de la kcha e11 <¡ue 
la ~upet illtelldellt i.1 Ce11c1 al de l'uetto~ k:. 
t' tl\ le l.t < il.t< iun p.!r.Jl'lllilir ~ll~ <Oilll')>lo~ : 

~i al t.tiJll d e t':.l· plat.o l.t Superittlt.:tHlt.:ltl ia 
Celtt:l .d de l'ue1tu:. 11o lo:. hul>icre rccibidu , 
LOittinu.tra el p1 uccdin1icn1o si11los que bl
ll'll,) :O.l ' JliOIIHl\'L'r<l ill\l':O.Iig.t< iú11 di::.~ ipli -
11 ,11 i .1 l 1 11111 .1 q ll ie 11 111 J l1.1 )' .1 e 111 i l ido :>u < o 11-
ccpto. La ~uperi111ende11ci<J (;e11eral dc 
l'uu1o~ 110 e~ la oiJiig.td.l .t at oger lo:- Coll
< í:)>l<l:O. o ll'l OIIIL' IJ<i<u iolll':O. que l'lllil,lll la:-. 
aultll id,Jde~ ,¡( ;" ljllt ' :-.e 1clic1 e c:-.te iut iso . 

AK 111.1 1.0 11 Nt:gativa de la concesión. 
b1 de\ CiliO de qtH' ).¡ )'l'li< ioll 01 igi11,¡)) 
l.t., .dlctll.lll\a~ le~ullcJtliJillt<llia~.! l<~lc), 
<JI pl .u1 dc c:-..pdu"ioll p<Jrt 11<11 ia, o que letl 
gall un iuq><~tto ,unbielltal advct ~o o puc
d ;tll t.lll:>,ll 1111 d.tiiO t:<olúgiul, ll ol'te/.C,Hl 
inco11vcnicntes quc tto pucdan ser rcme
di.tdo~. a~t lo tnanilc~tarú la Supcrintcll 
dencia (.;cneral de l'uenos, en aLlo moti
\.tdo <.:11 lot111.1 pteti::..tque ::.e notificar¡'¡ él 
<)llleiiL'!> llltlll t.: l e ll llllt.:l \L'IIHio ell )¡¡ ,Jllll.t 
Cillll. 

.\K 111.1 1.0 1:1 . Aprobación de la conce
sión. Dentro de los cinco meses siguientes 
a la lecha de la solicillld inicial, el Supcrin
leudclltt· (.;ettcral de l'uenos expcdir;i una 
re~oluciún e11 la que indicará los términos 
ctt lo~ que ~e otorgar;í la <oncesiún . Tales 
tetminos incluirán los plaLos , las contra
prc:-.tat iunes, las garanl ías, y la·~ dem;ís coll
diciollc~ dt: Cllii:O.CI'V;tCiÚII - o i.t )' éllll
lJit.:tllal, y de opt.:raciún, a que debe some
l <T"c l.t ~ot icdad portua i·ia a la que ha ya 
que otorgarse Lt concesiútl. La rcsoluciún 
que ;tptueba la lonccsiún se COilllltticarú 
al peticio11ario, a las autoridades a que se 
rclicrc t.:l artículo anterior, )' a todos los 
tttlcrvintcttles. 

lkntro de los dieL días siguicntes a la 
expcdi< iu11 de la 1 csolucio11, cualquicra· de 
l.t~ .1111ot id.ule~ a l.t" t¡uc se tdiete el <lrlÍ

< ulo 11 podra opottetsc a ella, por tnotivus 
kg.des o de< o11vcniencia, c11 esu ito réll.o
llado dirigido al Supc.:t intendeme <..;ettcral 
de l'tH·ttos . Este <OII!>llltat ,'¡a la~ otra::. au 
tot idadcs, )' dentro dc los ll einla días si
guielltes a la prcsentación dd escrito dc 
oposición harú una evaluación de ella, y la 
pre~enlal ;, al Co11sejo Nacional dc Política 
EcoiiOIItÍ<a y Social para quc dccida . La 
deci::.iútt del Co11~cjo sc expresará por me
dio dc rcsoluciún sobre si dcbc continuarse 
o 11o el trámite y, en caso af'irmati o sobre 
c u ;ílc~ scnin los términos dc la cottcc~iún 
<¡uc sc of'rt:t.ca . 

Si Lt dccisiútt dd Const:jo acional de 
l'olític<J Económica y Social hubiere siuo 
la de co11tinuar el trámite, cl Superinten
dente Cenera! de Puerto~. of'rccerá elttoll
ccs, al ptopollellle que presente la pro
)llll'Sl<l <111e lltt:jor se <~jusle a la UHtVcllietl
cia del proyecto, la posibilidad dt.: acognse 
a los tl:nninos de la concesiún . Si t:ste no 
llt.tllilie~la ~u aceplaciútt dt.:llll 'o de los dieL 
días sigtt icntt.:s a la comun icaciún de los 
ténninos, se presumirá su recitaL<> y los 
oh t.:t ct ;.'¡ a los uclltÚs, sucesivantellle, le
nicndu en cuenta la conveniencia de bs 
pt·opuestas, pm· el mismo número dc días 
co11tados a partir del siguiente a aquel en 
que se cotlllLCa o sc presuma d rechat.o 
del ~olitit .lltle ;ullerior, ltasl<l que 11110 los 
acq>lc , o ltasta que todos los ltayan recha-



taclo . En este t'dtimo C\Tilto. llnalitar;Í el 
procedimiento aclminist rat ivo que podr;'¡ 

ini< i:trsc dc rrtr<·vo <' 11 nr;tlqui<'r ti<'mpo. 
nrnrpliciHio los requisitos previstos en los 
artíndos q v 1 O. 

"R 1 1< 1·1 o 1:1 Oferta oficiosa de la conce
sión. Fl Sirpcrintcndcntc ( :cncral de l'rl<'r
to<; , de oll< io. ¡Hrcclc ofn'nT al pr'rhlicn una 
COIHT<>ic'Jn portuaria . prcvi:r con•;¡rJt:r de l:t" 
;Jutnrid:ules a las qu<' sc rl'li<'r<' 1'1 iru i~o 
segundo dcl :tri ínrlo 1 O. Para cllo puhli 
c;¡r;·, l'n dos diario-. de circul:r< i4111 11:11 ion :tl. 
en dos días dil'crentcs. con interT;tlos no 
mayores de 5 días entr-e cada puhlic:tciún. 
los t(Tminos ndnirnos <'11 lo" que <'<;t;rrí;r 

dispuesta a otorgar l:t corHT<>i<'>n. \' lo" re
quisitos que dch:111 llcn:tr ,. (;¡s g :tr:111t í:ts 
que deban constituir los intcrcs:tclos <'n re
cibirla . 

l 1na vct ptrhlictdos los tt.'·rrnino<> de la 
conccsiún, no ser;'¡ posible mod i llc:r r los 
;\\·:dúos c:ttastralcs ele los predios :1 los q11c 
ella se rcllera . 

Si alguna de l:ts autoricl:uk<> a (;¡-;que 

alude el inciso sq.~undo del art ínrlo 1 O IHl 
cst:'t conl'ormc con las condicione<> pro
ptrcst as. pod rú forrnula r· 1111:1 opo..;iciún. 
<pi<' <;(' tr;urlit:u·:·, y dl'cidir ·;·, 1'11 la lonna 
prTvi<>ta <' 11 el :11'1índo anterior . 

l .:ts propuest:1s se m:urtCIHil·;'ur <'11 sc
<T<'to h:J<>I:t el día ('11 IJII<' 11 :1\':r rk comcn1:1r 
l:1 <·,·:rltr:H·i,·lll de tod:1s . Si no hav opo-.il ir'ln 
de l:ts autorid:rdt•<; o de terceros qrH' dcha 
ser atendid:t. El St1pc1·intcndentc ( ;<'ll<Tal 
de Puertos , otorgar;'¡ la concesión al propo
nente cuy<~ propllc<>ta satisl'<~ga mejor el 
conj 1111 t o d<· (o<; oh jet i vos y criHTios de I'St :1 
ley. 

1\R 1 Wl ' l o 11 Otorgamiento formal de la 
concesión. l.a conccsiún se otorgar:, por 
medio de r-csoluci1'm mot iv:Hia :1 l:t sociedad 
:1111111Ciad:r por 1'1 -;nlicit:urtc favonTido . F. u 

la rcsolucir'ln 'il' indicar;'ut con toda exact i
tucl los límites. las raractcdsticas físic :ts \' 
las condiciones especiales de operación del 
puerto que se autoriza. 

Si los autoritados no cumplen <'11 los 
platos ptTvisto<; los t·cquisitos ncn·c;;u·ios 
para que se otorgue l'orrnalmcnte 1:! conce
siúll. c;uluc:tr:·l todo clcnTho a ella. 

U Y 1 A. llF. 1 !1!11 

Si l1av moti,·os g1·:tvcc; que lo ju<;till

quen. ckhid:nncntc c:Jiill1 :1dnc; por el ~upc
rintcndcntc ( :cnc1·al de Puertos. se acep
tar;"¡ que otras pcrc;onas tomen en la c;ocie

dad que vél él recibir la concTc;i{lll el lugar 
de ;dguno ele (o<; ~ocios :munciados en la 
solicitwl. pcr·o 1111 se· :Hhniti1·{111 rcdu<Tiollcs 

<' 11 el capit :JI oln·< ido . 

\R 111 , . , n ,-, F.fcctos de la conccstón. 
t ln:t V< ' t <'11 li111H' el contr:1to admi11i'>tr:t 
tivo <Jil<' otorgue 1111 :1 ('(l11CC'sir\n . no ser;'¡ 
111'! e'>:ll io (l<'l'llli'io di' h1111 ion:11nit'nto ni 
acto adicional :Jigutm de ;111toridad :Hirni-
11i'>trati,·a del orcle11 n :wion :d . "i" pcr·juit io 
d<' aqt~cllos pcnni"o" que dcha prnlcr ir l:t 
:111torid:td local. para :1<kbnt:1r las cons
tnrn iones prnpti<''>I:J<; . ni p:11:1 opct:Jr el 
p11crto . l .a Super·intendcncia Ccncr;d de 
l'llcl'tos vigil:11·:·1 el cmTcctn adcl :111to ele I:Js 
ohra'i . l .: ts :llrtoricl :ldc·<; 11:11 ion ;JI¡ ·o;, dcp:lr
t:tnu·nt :tlt's. lllllllicip:tll's n distrit ;dc<; pr<'" 
tar;'ur tod:1l:1 cnl.rhoraciún que se rcquier:1. 

\R 111 t 1 < 1 1• · Expropiaciún y aporte de 
terrenos alcdai1os. Se dl'< l:t r:t de in ter(·-; 
púhl ico 1;, adq u i"icir'lll el<' los prcd ios de 
propinl :ul pri' :1<l:t IHT<'s;n in" p:tr:J c·o;t;Jhlc
<Tr put'l'too; . Si( ;¡ <;ociecl :rd :1!:1 IJII<' <;<' otorg:1 
un :1 COIHT'>il.lll por111:1ria no 1' '> dr1<'f1 :1 de 
t:rles predio'> . 1lt-ll('r;·, inici :lrcnll\'1'1 -; ;u inlll ' '> 
con l;ts pcrson:1" <(11<' aparctc;ur como titu 
I:IIT'i rk ri<'ITI hn-; re :rl<''> '<nhl <" e lino; . p:rr:r 
con'>eguir qu<' volu11t :11 i:llllt'llll ' lo'> \Til<l:ln 
o aporten ;¡ l:t socil'rl:ul. Tr:lll"ctlrridos 
t rcint;¡ día'> a partir dl'lnHlnwntn t'11 el que 

se comunicú a los tit ul:tres de derecho<> rea
les la intcncic'Jn de nc~ociar con elloc;, si la 
ncgoci:l<·i,'ln no ha -.ido pn-;ihlt-. 'i(' cnn'>idc
rar;'¡ fracasada,. la N :H iún . a tr;l\·(' s del Stt
perintcndcntc <:ener:rl de l'II<TIO'>, o cual 
quier entidad p1'1hlic:t c:1p;u it :ub kgai 
IIH'lltl' p :1r:1 <;t·r soci :1 de 1111:1 '>111 ied :1d pnr
ttl:lria. poclr·;'¡ cxpedi1· 1111 acto :Hlmini'>tr:l 
tivo y ordenar la expropia< i1.111. 

Ejn utm i:Hio 1'1 acto ad111ini'i t :lli\'<><(ltt' 
ordene la ex propiaciún. la entidad pública 
dispondrá de trci11ta días par<~ pt·e-;cntar 
dcnr:mda de ex propi:1ciún a 11 te el Trihun;JI 
que cjc1-:ta jurisdicciún en el tcnitot·io 
donde se cnc\lcntrél el pn·dio . Al c;d10 de 
t'S<' t¡'·nnilln c:Hitlc:u·;'l l:1 l:utdt:ul de p<'dir 
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judi< ialmente la expropiaciún con base en 
el .tt to a<lluini~trativo utentionado. 

El procedimiento de expropiación de 
que llabl.t e~le aníctdo, ~e :.egui•·ú con arre
glo a lo di~puesto en el libro 3, sección 
lll i llit: 1.1, t llulo :-.x i \ . dd Cúdigo de Pn>eedi
mienlO Civil, y las normas que lo comple
liil"lll .111 o ~u~ ti t 11) .111, ~.ti vo e il lo si g u ic 11 te: 

lli. l. Con l..1 detn.111da ~e pn:sentar;in 
110 solo lus anexos ~ef1alados por la ley, 
~ino lodo~ lu~ .liltt.'< edentcs del a<"lo admi
ni~ll ativu que ordeno la expropiación. 

lti . ~ . La entrega de los inmuebles po
dr;í onkn;u·se eu el auto admisorio de la 
dentdndd, cu.tnd(J el demandante así lo so
lí< ite, y um~igne a úrclenes del Tribunal, 
u>nio g.u.tnti.l del p.tgo de la indenlllÍLa
< ion, liii.l ~llill.l ig11.tl ;ti ;1\·;tlt'to < ;11<1:-.tr;tl 
'1gn11c an.a~ 1111 !">O'A. 

1 G.J. lk l.t de111anda se d.ará l raslado 
.ti deJII,IIttl.tdo poi die1 dia:-.. 

lti.l. 1·.11 l.a ~nltnHia d 1\lagi~trado se 
pt otiiiiH i;u a l.tmhicn ~obn.: las pl(.:ten~io
ile~ de.: nulid,ad, restablniiniento del den:
dao y 1 ep;at ;u ioa1 dd d;a.-10 que huhien·n 
¡>iC~C.:IItado l:ll 1 elOII\'l' IH ion los delnilllda
do~ al< oltte~l.tl l,1 den1.111da. Si prosperare 
1.1 pi eten~ion de 111ilid.td, se ah~temlr:t de 
dn 1 eta r Lt ex propiat i< 'm. 

Lo~ pt edio~ de las entidades pública~ 
<¡ue sean nclesarios para establece•· puet·
tos tantbién podr;'tll ser expropiados por 
este 111 o< cdintÍn1to, si ~us repre~elltélllles 
no <kscan 'caHkalo~ o apo11ados volunlól-
1 iantcntc . !'ero antes de dictar el acto admi
ni~tl.ttÍ\o que <lldeiiC l.t expropiatión se•·;'¡ 
pt c.:< i.>o <¡u e el ( : wa~tjo de l'ol í 1 iLt EuliiÚ
IIIi< .a )' Sot i.d 1 <"~u...-h a que esos p1·edios no 
...-~1.111 pt c.:~l.lltdo ~...-1 \ 1< lo~. 11 que ~i lo c~t."111 
p1 c.:~t.llldu, ~~~ 11~11 p.ti.t lit al.· ~ po1 t u;ario~ rc 
potl.t 111.1)01 ulilid.ul ~<H i.tl . 

.\K il< . l u, 1; Cambio en las condiciones 
de la concesión. 1'.11 a que un;1 ~ocicd.td 
poitllat ia p11ed,1 cambiar las condiciones 
Cll l,lS LU<dc::. :.e le aprubÚ Una COIH.eSÍÓn 
port ua•·ia, de he obtener permiso p•·evio )' 
e su ito de la Superintendencia General de 
l'lleiiO~, !jllC ~olo lo otOI gara si Con dio iiO 
se inlie1e pc1:juicio grave e injustificado a 
tc1 ce1 o~. y ~i el callll>io no es de talnatura
lcl,l <¡ttc de::.\ ÍtlllC lo:. pi opo::.ilus de.: Ullllpe-

tcncia en los que se inspiran los ¡nocedi
lllientos des<Tilos cn losan indos~~. 1 O, 1 1, 

y 1 ~de esta lcy. Al hacer cualquier cambio 
en las coJH.liciones el<.: la conu.:siún podrá 
variarse la contraprestación que se paga a 
la Natiúil, así uHuo el plato. 

AK iiCl 'l.o ilt Caducidad de la conce
saon. l.a Superiltteildcll< ia (;enet ·~tl de 
l'uettos podrá declarar la caducidad de 
una coucesión portuaria cuando en fonna 
n : iterada se incu111 plan las condicioues en 
las cuales se otorgó, o se desconoLcan las 
obligaciones y prohibiciones a las cuales el 
toncesionario est<i sujeto, eit forma tal que 
se petjudique gravemente el interés públi
n>. La <aducidad de una coucesión portua
ria se decreta1·á mediante ¡·esuluciún llloti
vada tolllla b tual ~úlu ptotcdc tClliiSO 
de 1 q >o!'>i< iún. 

Capítulo tercero 
Del régimen tarifario 

.\K iil.l UJ ~~~ - Seilalamiento de tarifas. 
Las sociedades portuarias pueden estaulc
cet la~ tarifa~ por el uso de la infraestruc
ttJra portuaria dentro de las reglas del pre
Sellle artículo. 

l\lieutras no se haya decretado la liber
tad de tarifas, la Superintendencia General 
de Puertos, establecerá y revisará periódi
<ótllll'lttc, de confor111idad cou el plan de 
expansión portuaria debidamente apro
bado por el coNP~.~. fórmulas generales para 
el túltado de taribs eil las soticdadcs por
tlt<ll ia:-. que operan puertos de servicio pú
hli! !l. E~1.1::. IÚIIIIUia::. 1 c<ouoc.cr;'ua la nece
sidad de <¡ue las tarifas cuhran todos los 
< o~i o~ ) gastos tí pi< os de la operaciún po•·
tuai ia, la dcpreciaciún, y una tcllluncnl
ciún ;¡ la inve¡·siÚil del c.onccsionario, COlll
paraiJlc con la que éste podría obtener en 
cm presas se111ejantes de Columbia o del 
exterior. 

Las lúrmulas de dlculu de las taril'as 
110 Ita r;'tn di fcrl.'ncia por n11.Ún del dcst in o 
o procedencia de la carga, ni por el hecho 
de quc esta sea de imponaciún o exporta
< iúaa, ni por la na< ionalidad dd huquc. 

--



Las sociedades portuarias est ahlecer;'111 
y rnodificar:ín Stl<; t ;trif:t<; de ;~cuerdo con 
estas fórnHtlas, sin necesidad de autoriza
ción previa. y darán aviso a la Superinten
dencia General de Puertos de cualquier va
riación que est;thlc7.can. _justific;'llldola . Si 
el Superintendente ( :enc..-al dc J'u('t·tos cn 
etlentra que las tarifas no se ajustan a las 
fórmubs (H'I' tin('nt('<; o qlle h11ho modifica 
ciones no _jll<;tilicad ;ts. fij :tr:'1 JHll. intcrnw
dio e k la Supcrintcnclcnci;l ( :cncr:tl de 
Puertos la t;11·if"a nliTespondiente. impon 
dr:'l (a<; sanciones pertinentes\' si es el caso. 
ohli~: 11 ·:'1 a las~~~~ icci:ICI!'" pnrt11ari :l'; a rc ·in 
tegrar a los usuarios las sumas indebida
mente recibidas. 

/\lcstabkcer sus tarifa~. la~ socicd:Hics · 
portuarias deberán publicarlas en dos oca
siones con intervalos no ma\'ores de cinco 
días entre cad:~ puhlicacic'ln. en dos pcriú
dicos de amplia circulaciún nacional. con 
treinta días de ;mtelacic'ln a b fecha en que 
deban empe1ar a regir. 

l .as sociccl:ldcs port u :1ri:1.; que opc·t·:lll 
puertos de servicio pri\'ado podr;'ut lijar 
libremente sus t:u·ibc;. pero lll:lntcndr;'ut 
infon11ada soht·e ellas :t l:t SIIJHTintenclcn 
cia Ccncr:tl ele l'll<'rto-; . 

\J{ 1 1< 1 · 1 < 1 :!U Lihcrtad de tarifas. 
CJ¡¡mclo el CohicnHl acion:tl. <' n 1111 "PI:tn 
de Fxp:~nc;iún l'ot ·tu;ll·ia" determine q11e el 
11Ún1<'HI ele sociccl :ld<'" port 11 : 11 · ia~ , . l:t 
of<Tt a de scn•icios de in 1 rac-;t ruct 111·a pot·
t uat·ia son stdicicntcnH·nte :11nplicl';, pndr:'1 
autor'ÍI.ar a las sociedades portuarias que 
operan en puertos de o;er\'icio púhlico a 
f~jar libremente sus t;u·if:t<; . 

l .:ts c;ocinl:tcle~ pnl'tll :ll·ia-;, o !JIIi<·nc·-; 
presten ser·vicios de cat·~ue y dcscar~ue de 
naves. dr<tgado. pilotaje. C<;tih;l v desestiba. 
n·molc :tdon·s. :t hn;tccn ;un i<"n t o. m;u H'IO 
t<'tTe~ttT v pot·tco. v o;Ínlil :u·<'"· pndr:'1 "<'l.l:t 
lar lihn.·nH'Iltc las t;1rifas por esto-; ser\'Í< ios. 

La facultad de scú:dar tarifas libre
mente debe <:jercerse. sin emh;u·go. con su
jeciún a las prohibiciones sobre pr:lcticas 
que ten~an la capacid:td. el pnlpúsito o el 
efecto de reducit· la comp<·t<·ncia. de con 
fonll ic bd con lo pt-csc..-i t o <'11 el Decreto 
4 1 O de 1 ~171 (( :údi~o de ( :oiiHTcio) . 
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AJ{ 1'1<'1 '1 o :1 1 Tarifas en competencia 
imperfecta. l .a Supcrintcndcnci;l l.ener;~l 
de l'uenos poclt·:'1 fija•· dircctamcllte lasta
rifas que cobt·en las socieclacles portuarias 
que se beneficien de un monopolio natu
•·al; o cuando cnmpt·tlchc c¡uc al~una socie
dad pot·t uat·ia ;1plic;¡ tarif;t~ discriminato
rias en perjuicio de sus usuarios. o realiza 
pr;'wtic:t-; q11c tcrq.~; lll 1:1 c:tp:wicl:trl. el pro
pc'l<;ito o el efecto de rcclucit· illdchid:tlll<'llt<' 
l;1 COIIl(lCt('IICÍ:t . 

Capítulo cuarto 
De las restricciones indebidas 

a la competencia 

AJ{ 11n·1 o :!:! Restricciones indebidas a 
la competencia. Se prohibe realizar cual-. 
c¡uier ;teto o contrato<; c¡ue tenga 1;, capaci 
d:HI. el prop(l'iito. o el n·sult;tdo. de restrin
gir en fnrm;t inclchida l:t competencia entre 
las sociedack~ portuarias. 

Se entienden por n·<;triccione<; indchi
<b" :t l:t colll(l< 'I<'IIC i:t. <'litre otr;1c;. i:J., si 
~u ien te~: 

'2'2 . 1. F.l cohro de t:trif:l'i IJIIC' no n1hra 
In~ g ;l<;tn-; ele opc..-:wi1'1n de 11n :1 -;¡)( ied:tcl 11 

op< ' l :tdnt· po1 111 :11 in ; 
'2';¿ , ';¿_ 1.;1 1" <'"LII io11 ~r;lt 11i1a o ;1 pn·c io-; 

o 1arif':1" infe1 in1 <'";ti co-;to. de <;<'tTic io~ acli
cion ;tle'i a Jo<; qu<· co111empl;1 la t;u·if;t: 

'!'!. : ~ . J.o" ;tcli<Tdo<; p ;tr:t rcpanit·se cuo
ta-; o cla'i< ''i de car~a. o p<~ra e-;t ;ti¡Jcccr ta 
rifas; 

22 . 1. Las que describe el título\ ' del 
libro primero del Decreto 4 1 () de 1 ~17 1 
(Cc'H 1 i ~o de Comet-cin) sohre competencia 
desJc;JI. \' I:J<; llfll'lll ;t<; qiH' Jo COIIlJiiclllCnt<'ll 
o sustitll\'<111 . 

Capítulo quinto 
De las autoridades de los puer

tos 

A In I!TI o 2'1 Las autoridades portua
rias. Son a11toridadc<; port 11aria<; el Consejo 
N;tcional ele l'olít ica F.con¡'mlica y Social, 
q11icn ;tpnwha o impnl<'ha los planes ele 
expansif.lll portuat·i;t que le pn' sentc ell\li-



Iüt·IHUIA l'tl~ll ' A~IA 

nistt:l io de Obras Públicas y Tt·anspone; 
el l\linistro de Obras Públicas y Transporte 
quien ptogt a111.1, evctlua y ejecuta en UIOI
diuacion con la Superintendencia General 
de l'uenos, los planes de expansiún por
tuaria aprobados por el UINI'~.~ - Cuando se 
considere ncccsat·io, la Superintendencia 
( ;t:Itt:t.d de.: l'tu.: rtos ejercer<'~ sus !"unciones 
e u l oo1 dinaciún Ulll la Dirn ciún C<.:IH: ral 
~l.uliÍitt.t del ~liui~tei io de Defc.:nsa Nacio
nal. 

l'wag/(/jo: Los capitanes de puerto de 
la Dirección General t\larítima ejercerán 
<.:xcltt~i\.tllteute la~ luncioues de autoridad 
marítima. 

A~ III.L'I.O H Consejo Nacional de Polí
tica Económica y Social, y adopción de 
planes de expansiún portuaria. ( :011 n.
polldc al ( ;.,¡,¡CiliO N.ll ion,d, pot· ll..·< Ollll"ll 
d.tl Ítlll dd ( : on~cjo N;tl iou;d de Política 
F<onotnil .t y SoLial, coNt'l·.:-.. y previo e~tudio 
dd l>cp.ttlalllento Na<..ional de Phuteitl iútt, 
.tdopl<ll po1 tltedio de decretos lo:. "'plaitl":-, 
dv t·:o-.p.tw.iutt potlll.tli.t". Elnti~11111 p1nll'
dimieltto :-e :-.eguir;t para tdormar t.tles 
planes. 

AK 111 .1 1 '' :!'•· Superintendencia General 
de Puertos. Créase la Superintendencia 
General de Puertos, adscrita al t\linisterio 
de OIJ1.ts Públicas }' Transporte. 

Revístese al Presidente de la República 
de f.H uhades extraordinarias, por el téi·
lllÍno de un aiw contado a partí r de la pu
bli<..<.tcion de l.t p1 e~ente ley, para crear la 
e:-.t1 tH tu1 ,, de l.t Su pu·inteudencia (;eneral 

de l'uc1to~. li_j.1r su planta de personal, así 
l01llO l,t,., e~t.tl.t,., de lellll111el ~ll . iÚI1 ("(11 res
IHliHiil·llll":-, .tia,., di:.ti11t.1s c;1tegu1 ías de em
pleo~ . a,.,1 <o111o cl1 égimen de sus pt·estacio-
11es Mil i.des y dctellllillai· sus funciones. De 
igttal 11t.tlle1.t, Ulllcedúnselc Ltcullades ex
ll.t<>l din.tll.ts p.11.1 int1 odtl<. ir los can1bio:-, 
ue<..e:-.ct i io:-. en el ~linistet·io de Obras l'úbli
ras y T1.tnspo1te y el Ministerio de lkknsa 
Nacion,tl, 1.:11 fo1 111a t..tl <.tue se facilite el 
cumplimiento de los procedimientos y me
t anis111os previstos en esta ley. 

La Dire<..ción Genet·;:tl Marítima y Por
tUéll ia del Mini:-.terio de Defensa Nacional 
scguiictll.ult..tlldose Dirección General t\la-
1 ítnna. 

AK IICUI.o :lti. Competencia de la Supe
rintendencia General de Puertos. La Su
perinteudencia (;eiieral de Puenos, ejer
cná sus facultades respecto de las activida
des portuarias relacionadas con los puer
tos, emiJarcaderos y muelles costetus, y en 
aquellas partes de los ríos donde Puertos 
de Colombia tenía instalaciones. 

Salvo cuando esta ley disponga expre
salllente lo coutrat·io, la Supet·intendencia 
General de l'uenos no 1·esulverá conllictos 
de derecho privado entre particulares; si 
alguno se ))J"csenta por razón de activida
des punuarias, la jurisdicción y la compe
tencia para resolverlo seguirán rigiéndose 
por las reglas existentes al prumulgarse 
esta ley, o por bs qtle bs n.~ fonllen •o com
t•kllll"lltl"ll. 

Cuando la Superintendencia Genet·al 
de l'uenos, la Din:u .: iún Genet·al Mat·ítima, 
y l.t Dirección General de Aduanas, o dos 
de ellas, realicen simultánean1ente actos 
p1cparatorios o ddinitivos para ejeree1· 
lu1 1t io11e~ que puedan considerarse iguales 
resp<:eto de una misma persona o cosa, o 
funciones diferentes pero cuyos resultados 
puedan ser contradictorios, cualquier per
sona que demuestre interés directo, o cual
quiera de esas autoridades podrá pedir al 
Consejo de Estado que suspenda o anule 
los actos proc,lucidos si es del caso, y que 
de todas maneras defina cuál es el alcance 
de la competencia de cada autoridad, y a 
cuál <..onesponde decidir o anuaL En este 
evento, podrán ejercerse tamuién las facul
tades pt·evistas en el artículo 170 del De
trcto l. de I~HH, o en las IIOrtlliiS que lo 
( Ol11plelllentell O 1 cfúnneii. 

AK ti<.Ut.o 'l7 . Funciones de la Superin
tendencia General de Puertos. El Su pcrin
tendente (;eneral de Puertos <-:iercerú las 
siguientes fu1tciones: 

'27.1 Vigilar el cumplimiento de las le
y<.:s y actos adntinistrativos dictados espe
cialmente para las suciedades portuarias y 
los usuarios de los puertos; 

'27 .'2 Cobrar a las suciedades portuarias 
y a los operadores portuarios, por concepto 
de vigilan<..ia, una tasa por la parte propor
cional que le corresponda, según sus ingre
sos b1utos, c11 los costos de l"unl io11i11nie11to 



de la Su pcri ntcndl'ncia. drfi n idn~ pnr la 
Contraloría General de la República; 

27.1 F.xpcclir por medio de t·esoluciún 
las condiciones técnicas de opcrarión de 
los puertos colombianos; 

27.4 Otorgar por medio de resolución 
mol ivada las concesiones port u a ría~. mocli
flrarlas, y declarar su caducidad; controlar 
la reronstrurrión de puertos. muelles y em
harcadenls; 

275 Oq~anintr d recaudo de las con
traprestaciones que cc;tahlc:~ct a l;tc; socie
dades portuat-ias y a los emharcackros; 

27.G Derinir las fúrmubs de acucnlo 
con las cuales las sociedades portuarias que 
operen puertos de servicio público estable
cerán sus tarifas: o ri_jarestasdirect ;unente , 
en los casos previstos en esta ley ; 

27.7 1\.proh;u- los planes ele obras de 
beneficio común a los que se refiere el ar
tículo ru;u-t<l ele esta ley y controlar su eje
cución: nombrar un interventor, y apnlhar 
la reali1.aciún de las obras. el prec;upuesto , 
y el reparto de costos en los eYentos previs
tos en el inciso nt<lrto de ese artículo: 

27 .R Resol ver las con t rovcrsiac; que sur
_jan con motivo de la reali7<1CÍÓn de b~ obras 
para el hendicio c·omt'111 a que se rdicrT 
el artíc-ulo ru;trto di' c~ta ley: 

27.9 /\sumir clirectarn('nte, o por me
dio de person;tc; e~pcci ; tlrncntc de-.ignacLts 
o contratadas para !'llo. y rn for111a tclllpo
ral. la prestación de lo~ servicios propios 
de una sociedad portuaria, cuando esta no 
pueda o no quiera prestarlos por razones 
legales o de otro orden, y la prestación 
continua de tales servicios sea neces;¡t-ia 
para preservar el orden público o el orden 
económico, o par;;~ preservar el normal de
sarrollo del comercio exterior colombiano. 
o para e vi 1 a r perjuicios i nckhiclm a t cree
ros. 

27.1 O /\sumir, de oricio o por solicitud 
de cua lqu icr autoridad o cualquier persona 
interesada, la investigación de las violacio
nes de este estatuto y de sus reglamentos, 
d e las condiciones en las cuales se otorgú 
una concesión o licencia, y de las condicio
n es técnicas de nperarión. que se imputc11 
a las sociedades portuarias, o a sus usua-
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,-íos , o a lo~ hendi< iarioo; d<' lic('ncia~ o ;;tll 
torizaciones; e impon('r y h;;~cer cumplir 
l;t~ sancione~ ;1 las <)11<' ha y;r hrgar; 

27.1 1 Dar concepto a las autoridades 
sobre las medidas CJUe se estudien en rela
ción con los "plane~ de cxpan~ión portua
ria". y con otras dcci~ionc~. n ron acuerdos 
internacionales relativos a acrividadcs ma. 
rítim;¡s portuari;¡~ : 

27.12 Dccl<u-ar q•u· 1111 pu<·r·to e<>t;'r ha 
bilitado para el comercio exterior; par<t ello 
elche con~ultar prcviamc111r el COIHTpto de 
la Dirección Ceneral de 1\.duanac; del Mi
nisterio ele llacicncla y Crédito Público, y 
de la Direcciún General 1\1 a rít i m a del r-.t i
nisterio de Defensa Nacional; 

27 . 11 Ejercer la~ funcione~ y der<'chos 
que corresponden a Puertos de Colombia 
en materia de ta~ao;, tarifas y contribucio
nes respecto de aCJuellas personas CJUe ha
bían recibido antes de la publicariún de 
esta ley cualquier clase de autori:~aciún 

para ocupar v usar las playa-; y 7ona'> de 
baja mar con con<>t ruccimtc'> dr~t i nada~ en 
forma mediata o inmediata al r<~rgue y des
c;;~rg-ue de naves: 

27.11 Otorgar licencia~ portuaria~. por 
pla7o<; de dos af1o'i, prnno!J;;rhl<''i . p;tr;r 
co11stnrit- y op<'nll· t·mh;trcadcro'i. si S(' 

acr<'dita <pt<' <'llos coiiVÍ<'IH'II ;rl dt''i ;tlTollo 
económico y social de la rcgiún y q11e no 
resulta adrn rado p;t ra <'1 pct icio11ario <'lu~o 
de los (>ll<'rlo'i y t'tllharT;rd<To'> <''<Í'>I<'Ill<''i. 
Fl otorgami<'nto de la~ lic('llcia~ c;c ccfiir;'t 
al procedimiento administrativo descrito 
en el Decreto 1 de 19R1 . El ejercicio de ta
les licencias <'~tará sometido a lo~ ténni
nos que establezca el Superintendente Ge
neral de Puertos entre los criterios que se
ftala esta ley y al pago de u11a contrapres
tación calculada de ;;tett('nln ron l;;¡~ reg-las 
de lm artículos 2 y 7. 1\.1 cxpir;rr b li<TIKÍ;t. 
las construcciones lcvantadac; en la~ zonas 
objeto de la licencia y los inmuebles por 
dcstinaciún que hagan parte de ellas, re
vertirán a la Nación, y es deber del cons
tructor asegurar que reviertan en buen es
tado de operaciún. Lt Supe•·intcndcncia 
tendrá respecto de tales licrnci;;~s, el<' las 
ronst nrccioncs. d(' e; u o; 1wnpict ;u-ios y de 
quienes prestan o reciben servicio-; en ellas, 
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las llliSIII;tS l'tl<'llltades que se le otm·gan rcs
pn to de lo.., pt1C.:I lo,, de (a, sot inl.1dt' '> por
lttari,t~ ~ de quienes pre~t<UI o n :ciben sc..:r
vit io~ de dios; 

'2.7 . 15 Autol it.<.tr cualquier ano o con 
ti .ti o IIUl' tc11g.1 l"ll dn lo Lt otg.lttii.,H io11 
de nuen>s tnuellc..::- pri\'ados en puertos de 
'>l' l \ il io puhli< o ; t.d .tutoriJ.<tt ion se ttc.:g;1r;i 
~¡ .1p.11 t'l , . <(IlC.: l tlll cllu ~c.: litnit.t C.:ll lutllt.t 
inde bid a la compe tencia; 

'27 . lli Ejt.' IH.: r la~ dcmús racultades de 
d e redto público que posee la en1prc..:~a 
l'uctlo.., dt · ( :oltJtnhi.t, )' qtu · 110 h<~ y.tn ~ido 

all il.JUitl.t:o a otra~ auwridades ni resulten 
itH omp.11il1k:. < ott c,la k~· . 

.\K 111 1 111 1H Vigilancia para la seguri
dad . .'l.1h" 1 itt llll~l.ttll i;1, dt· ot d< ·n 111t111it o 
t':>.tllllltlll,tl, \ ,111 p t: l_ltllt iu de I(IIL' lo, 
(llll ' llO" \ l'tllh,tll ,Hit •to ... 1 ('( iiJ.ttl ,, ., \ j, j.,, 
111 dttt.tll"" de polttl.t, 1111 l1 ;tlll ,, ott o:- ltlt:l 
po:. olit ialn asignados especialmente para 
(;¡ ,cgttl id.ul 1..'11 L·llo,, >' < on t'·'IH•lldct.t a 
,u, p1upict.u ios ot g<u1i~:ar:-.c, di1 nl<tlllt:lllc 
o pot tncdto de 1.1::. a:.ocia< ione::. a las que..: 
se refict e d aruculo cuarto de esta ley, para 
pro\·t·e t L1 'igiLttH ia <¡tle con::.idcJTtl nece
,,u l.t. 

Capítulo sexto 
De las sociedades y de los 

operadores portuarios 

.\K 111 1 1 u :!1' Autori:t.ación para consti
tuir sociedades por·tuarias, y para vender 
acciones. Se <llllol i1.1 p.tra Ctlll'>tituir socic
d.tdt·, 1 H 11 lU,Il j¡¡, .t : 

:_!~ 1.1 1 .. 1 :\,ttlOII \ ,¡ ,11, l'lllid,l!k'> ,(¡-,_ 
l L'llll .tlil .. l<.l.t::.; 

'2~1.'2 L1, e111 id,Hk::. tc11 itot iales elllll}"<t 
jttl ¡,¡(¡,, i1111 ,l. l ' lltlll'llll ,111 lo, lt ' ll L'IIO, l' ll 
lo, qttL' opt' t ,, o lt.t de opL·t.u U ti puc.:1to; 
) ,, , u:-. L' lttid,nk, dt.:::.tclttr;tlintdas . 

Lts t:lttid.tdt·:-. puiJli< a, pttc..:dc..:n vc..:mkr 
::.u::. <.l l.. lÍulle::. e11 l.1:-. :-.uciedade:-. puttuat ias 
tll)<.t uJtt:-.Lituciúll se autoriza e11 esta ky . 
U::.ar:u1 para ello las bolsas de valores , o 
1 elll,lle~, l1 Oll O~ !>i~lCIII<I!> que a::.cgu1 Cll 1111<1 
<lllt(Jli.t po:.iiJilid.td de UliiUtrtt.:ll<..ia . En 
igu .. dJc~d Je cuuJiciuues se prdct irá siem
ptt·, 1011111 t Olli(JI .tdot es a l.1s Clltidades te -

nitorialcs en doude se t:lll'Uenll·en situados 
lo~ puerto:,, o a ~11::. l'llt ida des dt:scculraliza
das . 

l'arágmjo: Las sociedades portuarias 
:,erall en col~::.<:utc..:IICia elites, con autono
llll.t ,ul111ini,tl.ll ¡, .1, p;llt illlllltio propio y 
pt.:r::.oncría jurídica. 

AK IIU II.o :111. Operaciones. Las socieda
de~ pottuat ias pueút:n cutllratar con tt:rct:
ros la n :alit.aciún de algunas o todas las 
attividades propia::. de :,u objeto; o permitir 
que..: los terceros presten servicios de opera
' in11 pollll.ll ·ia dcttl 1 o dc sus i11stalat io11c..:s. 

e\ K IILLI.(J :11 . Régimen jurídico. Las so
( it·dadt·s pon u arias ::.e ri~t.:tl por las normas 
del Codigo de..: Contci'Liu, por esta ky y por 
l.1~ di,po~i< ionc, l otH onLtnlcs. • 

l.o:-. ;tllo:-. ~ llllttt ato:, Jc las socicJaJcs 
l'"1111.11 i.t, t ' ll dullclt-cxi~t< ' ll .1po1ll'S púhli
t 11,, ~e 1 c..:¡..;i1 ,itt cxdu::.ivattiC..:IIlc..: po1 las re
~ las del det·eclto privado, sin alt::nciún al 
l""lclll;~je que t<tks apottcs tcpn:sentc..:lt 
duttto del Ltpital, 11i a la naturaleza dd 
auo o contrato. 

Las sociedades portuarias en donde 
c>.i~t a ca pi tal de la i\ <t( iún se considerarán 
,·inculadas al f\li11isterio de Obras Públicas 
}' Transpone; las dcm:ts, a la entidad terri
Lot ial dt: la cual provenga su ca pita l. 

t\K ltl.l 1.0 :1~ . Oper·adores portuarios. 
Las e m presas de opt:ración portua1-ia no 
requieren licencia o permiso t:special de 
las autoridades punua1·ias o marítimas 
pat·a organiza¡·se y cumplir su objeto; pero 
si se..: constituyt:n como sociedades deben 
sontett:Tse a los requisitos del Decreto 4 1 O 
de 1 ~171 (< :údi~o dl' Co111ctTio). 

Capítulo séptimo 
Reorganización del sistema 

portuario 

t\K IIU II.O :1:1. Liquidación. Liqu ídcsc la 
c111 pt e:-.a !'u c..: nos de..: Columbia, t .ou•uul. 1 os. 
Su Ge1·eme, o la persona que designe el 
l'resideme de la República, en coordina
tiún con su Junta Directiva, actuará como 
Liquidador. La liquidación tendrá una du
ración ruáxima de tres aiios, cont.:~dos a 
pattir de..: Lt publi<aciún de Lt pn:sc..:lttt: ky. 



Todos los activos que no se vendan o que 
no se aporten a una sociedad portuaria, 
pasar;ín a ser de propiedad de 1:1 Nación 
por obra de esta ley. 

Si en el proceso de liquidaciún se en
cuentr:a que alguno de los bienes que ha 
venido poseyendo la empresa Puertos de 
Colombia en form:::t quieta y padficr~ du
rante por lo menos 1111 a ,-1o ca rece de título. 
o que este no ha sido regist r;~do debiéndolo 
haber sido, se dictar;l un acto administrati
vo. JH·evia citaci<)n pt'rhlica a los ev<·nllralcs 
i 11 t cn·sados. para co11~t i tui r <'1 título y on lc
nar su registro, sin m;ís tr;'rmites ni forma
lidades. 

ARTICl l i.O ~4 . Organización de socieda
des portuarias regionales. Autorízase a la 
Nación y a sus entidades descentralizadas, 
para constituir sociedades portuarias con 
sede en cada uno de los municipios o dis
tritos donde Puertos de Colo m hia tiene 
hoy puertos. La Nación invitará pública
mente a l<~s entidades territoriales y <1 los 
empresarios privados a participar en la 
constitución de tales sociedades. 

La Nación en fqnna concertada con 
los entes territoriales en donde hoy funcio
nan pucnos púhli< no; <"n l.t Cn'il;t All:nrt icr. 
definirá bs condiciones ncce'>arias, tanto 
ele las instalaciones portuarias, corno de los 
can<tles marítimos y fluYialcs de <Jcceso a 
los tcnninales y obras de Cllt:tli/aciún y de 
defensa, y las realitar;í antes de aportarlas 
a las sociedades portuarias re¡.~ionalcs, de 
tal manera que puedan garantitar una 
competencia adecuada entre dichos puer
tos. 

l'nrrígmfo: El can;tl navegable del do 
Magdalena en el Puerto de Rarranquilla y 
sus obras com plcme11tar·ias seg111 ra n 
siendo construidas, conservadas y mante
nidas, con recursos del Gobierno Nacional. 

ARTICl i i.O :l!i . Asunción de pasivos de 
Puertos de Colombia. aportes de Puertos 
de Colombia a las sociedades portuarias 
regionaks. 1 ,a N;Ki<'m a'>llmirá <>1 pago de 
las p<"nsion<>s de _jubilación de cualquier na
tln-;tlcza. dc las dcm;'ts JHTstacioncs so< iaks 
y de las indernni7.acione-; y sentencias con
den<Jtorias ejecutor-iadas o que se ejecuto-
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ríen a car~o de Ptlf'rtos de Colombia, así 
como su de11da interna y externa. 

Al estahlerer las t<'lrif<~s que pueden co
brar las sociedades portuarias oficiales por 
el uso de su infraestructur<J, se considerará 
la necesidad rle cubrir con elbs. al menos 
parcialmente. los pa'>Ívn'> a lns que se re
fiere este r~rtínrln . 

. Autorí7<tS<> a 1;,., entidades públicas 
para condonar las deudas que tenga con 
ellas la empresa Puertos de Colombia por 
todo concepto. 

La clltpn·s;t l'riCrto~ de Colomhi;r po
dr·;'i aportar a las soci('clad('S portnat-ias re
gionales de que trata el artículo ~4 todos 
los bienes inmuebles que pmea en los mu
nicipios o distritos respectivos, y los dere
chos y bienes muebles que se consirleren 
necesarios. el aporte se hará en nombre de 
la Nación y para beneficio de ella, como 
reciprocidad por la as11nción de pasivos rle 
que trata el inciso primero de este artículo. 
1 ,as sociedades portu<Jrias respetarán los 
derechos adqttit·idns por los terceros en los 
biene-; q11c así se les aportan. 

F.l prod11cto de bs ventas de las accio
nes en l;ts sociecbdcs port u a rías que haga 
l:t acit'm '>e dc'\tinar{¡ preferentemente al 
p<t~o di' )o<; p:t~ivo~ df' l'ttcl"to<; de ( :olomhia 
que ella asttiiH' en virt11d de esta ley . 

ARTWI ' I.O :11;. Protección del empleo. 
Dur;uttc el pn>ceso de lirptidacir)n de la 
cmpn·~a l'tHTto~ dc ( :(>I<Hnhia se crear-;'t 
una com i'>iún de promociún de e m pie o que 
har;'1 acuenlos con el Servicio Nacional de 
Apr-cndi~;1je v l:t Corporación Financiera 
l'opubr p;:tra cap:-tcitar a los trah:~jadores 
ccs : tJttc~ ('11 nfi< in'i :tllent:ttin>'\. p ;n·:t a'\eso
r<Jrlos en la bt'rsqneda de empleo. y para 
Ctcilitarles J;¡ asesor-ía y los recursos finan
cieros para que ellos puedan formar, si lo 
desean, sociedades o e m presas de operado
res portuarios. 

El liquidador- de P11ertos de Colombia. 
siguiendo las pautas que cree la Comisión 
de Promoción rle F.mpleo. indemnizará a 
los tr-ah:tjadores ofici;.rlc'> ntvos c<'~rgos se 
su pri m:nr. de con fonn irl:1d con las normas 
vigente'>; pero podrá ofrecer a aquellos 
cuya colaboraciún sea especialmente útil, 
la opciún de vincularse a un C;:trgo especí-

T\!i 
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fi1 o, e 11 la~ 1 o11d i1 ioJH.'~ l.t bm .tk:-. ¡nop1as 
de e~lt:. 

\K 111 l 'J 11 .17 Facultades ext.-aot·dina
.-ias. RcvJ~tc~c Jc l.tcult.tdc~ t:ll.lJ aurJina
• i.t~ .d 1'1 DidL'Jtll' de 1.1 RcptJIJiil a. por el 
tetJJIIJill lk 1111 .1110 lOJJt.ldo .1 fMitiJ de la 
puiJii1 .H iúJt <k l.1 flll' ~t:JJtt.· ky, fMla: 

37.1 CreaJ un l·ondo , con personería 
jt11tdi1.1 , ;ttlllllllllltl.t .ulnaiati~tl.tli'v.l) p.tlri 
JIIollio p1 opio, lll) o ul~jcto Lllll~i~ti r<'1 t:ll 
<tlt:lldt:J , pu1 lllt.:lll.t dt.: la Na1iún, los pa~i 

\'u~ ) ul,fig.tt. ioJlt.:~ ,¡ lu~ que se rdicn::n los 
aJlJ( tdo~ :~ .-) \ :Hi de Dl.l ky. Fn uso de 
t.de~ LH tdt.1dc~ ell'tt·~i<ktllt ' pod1.1 dcliJtiJ 
l.t JJ.IliiJ.dc!.t .jiiJilliL.t del F(ll1du ; dclelllli 
ll.tl ~lll'~llti<IIIJ,l, .tdulini~tJ.HiuJJ \ Jt:llll 
~o~ ; t·l Jl'gllltl' JI d1· ~~~~ .tllll~ y ulllll al u~: ) 
~~~~ 1 1'1.11 iuJJl'~ l.tlHll.tk~. l.u~ ll'llll ~os dl'l 
l·undu flltl\t' II<IJ,III 1ft- .lfliOjli,HiOill'S pn·
!>liJlllt.:~t.de:,, de la vcut.t de l.t~ au ione~ .1 
Lt, lfllt' ~~· 1 dic1 e el inci:-.u quinto del art í
( u lo :1:-,, dt · l.l p.tlll' de l.t~ t.tl ifas que tolltl'IJ 
l.t:. ~ucied.Hic~ pollll,ll i.t~ ulicialc~ UHJ dt::-.-
1 i tlll .t c:,te pttlpo~ito, ) de lo~ den1.1~ re( 111 -
:-.o:-. qt•c rn ib;t a tualquicr título: 

:n . ~ l>it t.tr 1101 nt,t~ e~pe( i;dc.:s sob•·c.: 
lllllll.aL.tLiuJt, tcgiltlt:tl l,tlJoJ.tl) dc p~t.: ~u

puc:-.to p.tJ,t l.t liqttid,tLiott de t1 elltprc~;t 

l'uctto~ Jc Colutuuia, p.tra la furmaciútJ 
de l.t~ ~ocieJade~ pottu.trias n:gionale~ de 
que ll.lt.tll lo~ .tltÍLulu~ 31, J:> y :lli, de e~ta 
k y, y para a~egu rar la protección del em
pl1·o d1· Cfllt' lt ata (·1 att indo :-lfi. 

Capítulo octavo 
Régintcn de transición 

AK 1 11 .1 I.II.IH L:out:C!>ioncs po.-tua•·ias .-e
la ti vas a in!.talacioncs de la emp.-esa Pue.-
tos de Colonabia. 1·.1 <.obJeJJIIJ N.1Lio11.d, 
pu1 llllldtulu de l.t ~upuullendeJil ia Ce
JleJ.d de l'ueJto:, p1 ocederit a ddini1 de 
iiiJJJedi.tLo lu~ Ll:1111inu~ e11 los cuales ~e 
otoJ g.u a 11 UH 11 u.iuue~ ponu;_¡¡ ias a las so
l ieJade~ p<H tua•·ias lJ u e se creen p;ua uti
liLat lus activos de Puenos de Columbia. 
L u a veL C1 e..Jdcts e~ta~ ~ocicdadcs se cxpe
du d ~i11 111.1~ ll ,uuile~ l..1 1 c~ulu<.ión en las 
que LUn~t e el ut 01 g.uu ie lllo de l.t conccsiún 
1 c~pelti\ a. 

AK 11u 1.11 :1\J. Pue.-tos, tnuelles p.-ivados, 
y ot.-as instalaciones existentes. l.a!> pcrso
JI.t~ publit.t~ y p1 ivada~ que ;11tlt.:~ de la pnl
lllulg.t( ion de esta ley llul>iercn ¡·ccibido 
;nJtOJ i1 .• H iún, h.1.io cualquicr JJOIIlhl e oré
gilllcll, p.tl a otup.11 ) u~.1r 1.1~ pla;as y LO
nas de b.tja mar ton construcciones de cual
quier clase destinadas a facilitar el cargue 
o (il-~1.t1 gtll', lllcdi.ltu o inn~t·di.lto, de na
ve~. ~eguir:m ejerciendo lus de1 echos que 
pu:-.cen . La~ obligaciotlC!> que tenían en fa
\OJ de la cnqncsa l'uc1tu~ de Columbia 
Sl'gt1ir;'111 UllllJIIiéllllose en pro\'ClhO de la 
:"\,ll i1111, ,¡ lJ.t\'t·:-. de lo:-. ~i~lt' llla:, que dctcr
ltlilte l.t Supet intcndcnci.1 Ceneral oc 
l'tll ' Jlu:,. ;11 ogil:ndo:-.c al 1 i·gi111en y meca
lli~nto l.ll il.11 it> p• e\ i~lt> l'llla p•e~l'Jilt: tey. 

~111 l'Jilb.1J go, ( tl.tlquit·J Jnodilit .11 iún 
L' JJ lo:-. leJIIlillll!> en los que !>t.: otorgc·l la 
.tllllll i1 .• 1Lion dcbe1 ¡'¡ ~t:l aprobad.t por la 
Supu iJttendencia Cenera! de l'ucno~. Si 
el tituLu de la aututi1.;Hio11 1;¡ e~tuvicrc 

ll:><t11du par;_¡ el Gil gue o descargue de na
\ e:. 111,1) 01 es, la Su pcri11tendencia JIU" pl-u
bctr<'t su mudi!lcación. Si el titular la estu
\'ierc usando (MI·a el cargue o descargue 
de lid 'vt:~ JllelluJ es, l.t ap1oi.Jación nu ::.e dar:1 
::.inu <:n d caso de que el solici!anl<: acepte 
S<Hilclct ~e al réginlt:JI d<: e111hanadcros de 
que trata <:sta ley. 

AR IJLLJI .o 40. ContJ·atos en t.-átnite. Au
toríLasc a la cmpr<:sa Puertos de ColomfJia 
a continuar co11 los triunitcs contraeltJaks 
que ~e hubiesen iuiciado aut<:s de la publi
CLtciún de esta lt:y, )' a pcrkcciun;u y ejecu
tar lo~ conLraLOs que resulten de ellos. Si 
lo~ < ont ratos no alctnLaren a c:iecutarse y 
lup1id.11 ~e dtu ,llllt.: l.t liquid.lt iún de la t:JJI
p•e~..t. u ~i t¡ued..tn: un litigio pendiente, se 
;uclldal:tloll el contratist.J, y se dispondrú 
In lll'll'~.tl io, p.11 .t que l.t Na( iún, o una 
~01 icd.td po1tua1 ia olici.tl, su::.tituyan a 
l'un tos de Colon1bi.t e11 sus del·ccltos y 
c 1l J 1 i gaci1 llll'S. 

Capítulo noveno 
Disposiciones varias 

A R t tLL t.u 4 1. Sanciones. Las in fracciones a 
la presente lt:y podrán sancionarse con 



multas, con la su<;pell"i''>ll tempm·;tl del de
recho a reali1;11· actiYid;tclc-, en In'\ pueno'\. 
con la intervencic1n de 1111 puerto n con la 
caducidad de las conce'\iones, licencias o 

autori1acioncs del infractor. 
Podrán imponerse multac; hasta por el 

equival<-11te de :\:, dÍ;ts de ingn·<;os hn1tos 

del infranor, calntlado<; con hase en sus 
i11gn·sos clt-lnu·<; ;ulttTior ;1 ;HIIII'Iell el cual 
st• impone h mult;t. Fl 1111111tn dt' la multa 
se g1 ·;ul11;1r;'1 ;1tc11dit'11do ;ti impacto dc la 
infracciú11 <;ohrt' la IHII'II:t man ha de los 
JHiertos y ele la-; i11-;t ir 111 inlll'" ¡m1·t 11;11·ia-.. v 
;ti hccho de c;i se 11·at;t o nn di' 1111:1 rl'inci
dencia. Si el i 11 fr;tcrm· no proporciona re 
informacic'ln suficiente para determinar el 
monto. ~e le aplictr;'m lac; otra<; sanciones 
qtte ;t<¡IIÍ c;c prevén. 

Poclr;'t, igualmente prohibirse que un 

<kt enn Ín;tdo u<;11a río de loc; pucrt o~. los use 
de 1n1evo o p1T<;te allí su<; sen·icins hasta 
po1· el t tnn i nn de 1111 ;tilo . 

La intcn·e1JCiún d c 1111 ptlcrto. preYista 
en el ntnncr;tl ~H . C) del artículo 2H ele esta 
ley. podrá adoptarc;e también como san
ciún, cu;mclo l;t<; s:-tncione<; desc..-itas atr:'1s, 
o la caducidad. no sea11 efcTtivac; o pe1:judi
quen injuc;tificad;nnenre a ten·e1·os. 

•\R II(TIIl 1:! Procedimil·ntos adminis
trativos. En la mcdid;t en que esta ley no 
dispon¡::{a otra cosa, las autorichtdes portua
ri ; t~ ;tplicar;'tll bo,; rl'gh-; di' pron·dimicnto 
;uln1inio,;tr;ttiYo que co11til'11e <"1 lkcrcto 1 
de l~lH1 (Cc'>digo Cont<'nc imo :\cllniniqra
ti\'o). las norm¡.¡s que lo complementen o 
reformen . 

Contra los ;wtos dl'l Superintendente 

General de Puerto<; c¡ttC' pnngan fin a una 
actuación adminic;trati,·a. procederá el re
e-u r<;o ele reposiciún 1'111 icmH·n te. 

AR 111:1 ·1 o ,., Pennisos de construcción 
de vivienda. Ninguna autoridad conce
dcr·;'r pcrm isn p;ua b cnnst rucción de vi

vienda en las playas marítimas. 

ARTICL 'LO ~4 . Puertos del Ministerio de 
Defensa. No e<;t;ín su_jetos a esta ley, salvo 
en lo que aquí se di.,ponc, l;r constnJ<Tii'Hl 
y opc1·ación de loe; p11cl'tos del Ministerio 
de Defensa. Sin cnrhargo. "" cono;t1·rrcci1'Hl 
y las condicione<; de srr opcnrcic'Jn deben 
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ser <rtrtm·i:rad;r<; por c-1 ( :ono;cjo N:rcional ele 
l'ol ít ica F corrúrn ica , , Soci ;rl. de ;rcrrcnlo 

con "lo-; p1 :111c" de cxp:llr<;i{,n portuaria" 
de que trata c<;ta ley . Salvo por razones 
excepcionales de orden pr'rhlico. en estos 

p11crtos no se pmlr;'m prestar a particllla
rt's, o ;r t·ntid.rclt-" pt'1hlica<; IJII<' no estén 
ad.,crita<; o vinntl ;rcl :l" :tl l\1ini.,rcrio de Dc
i'cno;;r :tc inn :tl , In-. •wn·ic ·in-. conu·rci:tlc•<; 
qrrc prl<'dl'n pn·-;t ;u · loo; puerto<; privados. 

\RIICI ' ICl rr, Pu('rfns nuviaks. Los 
Jlli<Tto-; flll, ·i:tlco; -;ohn· In-. n1 ;rlco; l'rHTto'\ 
de Colorrrhia t inw p1 opic-el:rel o c-jtTCI' frllr
cionco; pt'1hlica<; <;e r<'gir:'111 pn1· c<;t;r ley: to
dos los dcm;'ro; ;r-.¡wcto-; n·l;rc ion:tdo<; con 
puertos flu\'ialc<; "<'guir;ín rigiéndose por 
las norma<; \'igentc". o l;r-; IJll<' ~;-¡., cornple
mcntcn o reformen . 

AR IICTLO te; Para el <jercicio ele las facul
tades a que se refieren loe; anículos 2!) y 
:n. t'l (;ohicrno N;rcion :rl c·-;t;rr;í ;¡<;('<;orado 
por trc<; St'n;rcloreo; y liT'\ r<'prc<;cntantcs 
pcrtcncricntc<; a bs Comisiones Terceras 
del Senado y de b C :'trn:rr;r. de.;igrrado<; por 
los miembros di1·ectivos ck l;r<; r-espectivas 
CIIIIJJ<;JOIIC'S. 

\R lll't '1 o 11 Derogatorias. 1 krc'Jga-;c la 
l .cy 1 !d ell' 1 !l:íl) . c-1 lknc-tn 1 17·1 ell' 1 !IHO 
y lkneto '! 11i!, dc 1 !lH 1: 1'1 1UIIIl<Ta1 7 del 
:-trtíct~lo :~y lo<; n111ncr·alc" ~n ,. ~!)del aní
ntlo !) dl'l lkc..-cto 21~'1 de 1 !lH l . v tod;r<; 
las norrna<; cont r-:11 i;r<; a la pr <·<;ente le\'. 

l'orfÍ,!,•Trljfl lrrn!lilnrin : 1 ,;¡, f111rc iones d('
sarrollad:rs por· Puerto<; de ( :olomhia ele 
confonnicbcl con lo-; Decreto'> 1174 de 
li)H() \' '!tri:> el<' 1 ~lH l. c¡11<' por C'it;t In <;(' 
derogan. contirn1 :rr;'111 pn·o;t;'urdose en la 
forma allí prC'\·io;t;t lra<;t ;J t;mto l:1<; 'iocicda

dcs portuari;t<; contcmphcl ;"' rn el artículo 
:{1 a<;llm ;tJt l;r dir en ic',n, aelnrini<;tracic'Jn y 
op<T:tcic'ln ele die hns pucr·to<; __ 

AR 1 ll'l'lll tM Vigf'nf'Ía. 1 ,;r pr·c<;cntc l<'y 
rige a partir de su pnm111lgaciúrr. 

Dada en Bogot;'r. D .L, a los 10 días de 
('11('1'0 di' 1 qq 1 . 

Fl Jll c·,iclc·ll1C' d.-1 """ :u In d., Lo l~cpoclolic a. 
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I. CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.1 Articulo 1 : Principios Generales. 

El presente articulo determina que la dirección general de la 

actividad portuaria pública y privada, estará a cargo de las 

autoridades de la República. Asl mismo que la actividad 

portuaria es de interés público. Consagra que las entidades 

públicas y privadas pueden constituir sociedades portuarias 

para construir y operar los puertos. 

Determina la libertad de empresa en la constitución de 

sociedades portuarias, para asociarse o no en las actividades 

portuarias; libertad de contratación laboral; libre de tarifas 

subsidiarias o políticas; no permitirá el aprovechamiento de 

utilidades monopolisticas, ni privilegios o discriminaciones 

a los usuarios; no se permitirán prácticas restrictivas o 

desleales de la competencia , entre operadores o entre 

sociedades; las sociedades portuarias oficiales no recibirán 

ni otorgarán privilegios aún a las entidades públicas 

aportantes o garantes. 

1.2 Análisis e Implicaciones en la Dimar 

El presente articulo da un ordenamiento jur idico y 

organizacional de los puertos marítimos. Acaba con el 

monopolio del Estado en la administración de los puertos 

maritimos. Sin embargo la dirección general de la actividad 



portuaria seguirá bajo la tutela de las autoridades de la 

República. Crea la fórmula de sociedades portuarias oficiales, 

particulares o mixtas con el propósito de incentivar la 

competencia y consecuencialmente mejorar el servicio. Es 

dificil predecir que ocurrirá con una empresa desprestigiada 

atraves de los afios y si los industriales se le medirán a ésta 

empresa de riesgos dificiles de calcular. 

La Dirección Maritima no se ve afectada por ésta disposición, 

se considera que se ve fortalecida por el reordenamiento a una 

actividad que Dimar venia cumpliendo y que no le aportaba.un 

interés significativo. Queda en el limbo el decreto 978 de 

1974 que reglamentaba parcialmente el decreto ley número 

2348/71. En éste se le daban mecanismos de coordinación y 

gestión con responsabilidades especificas, ésta norma no fue 

derogada. 

1.3 Articulo 2 : Planes de Expansión Portuaria 

En Politica Portuaria establece un plan bienal de expansión 

portuaria que preparará el Ministerio de Obras Públicas y 

aprobará el CONPES y será promulgada por el gobierno nacional 

mediante decreto. Incluye nuevos puertos, nuevas inversiones 

públicas o privadas, tarifas, concesiones, compensaciones y 

contraprestaciones; las cuales tendrán que ceñirse a los 

planes que presente el Ministerio de Obras Públicas y 

aprobadas por el Gobierno Nacional (Conpes). 



1.4 Análisis e implicaciones en la Dimar 

En el presente articulo tácitamente define las autoridades 

portuarias las cuales son: El Consejo Nacional de Politica y 

Económica y Social (CONPES); el Ministerio de Obras Públicas 

y Transporte y la superintendencia General de Puertos. 

Las capitanias de puerto ejercerán exclusivamente las 

funciones de autoridad marítima. 

Se considera que la autoridad maritima no se altera y Dimar 

seguirá con las funciones establecidas en el ejercicio de sus 

funciones y atribuciones en los puertos y mar territorial en 

lo relativo a la vigilancia, control y cumplimiento de las 

normas relacionadas con las actividades maritimas. 

1.5 Articulo 3 : Condiciones Técnicas de Operación 

En el presente articulo se le dan funciones a la 

superintendencia General de Puertos para que defina las 

condiciones técnicas de operación de los puertos en : 

- Nomenclatura 

-Procedimientos para inspección de instalaciones portuarias 

y de naves en cuanto a bodegaje, carga y estiba. 

- Manejo de carga 

- Facturación 

- Recibo, almacenamiento y entrega de carga. 

- Servicio a las naves etc. 

Todo lo anterior facilitar, garantizar la operación de 



los puertos para que sea eficiente. 

1.6 Análisis e implicaciones en la Dimar 

A la Super intendencia General de Puertos se le entrega la 

responsabilidad de definir como autoridad, las condiciones de 

operación de los puertos de Colombia. Cabe anotar que se le 

agrega una figura de trabajo continuo a los puertos y por 24 

horas. Se espera con ésta norma que se obtenga una mayor 

eficiencia y un mejor manejo de la carga. Las entidades que 

administraran los puertos tendrán como premisa la prestación 

de un servicio eficiente, y le corresponde a La 

superintendencia supervisar el cumplimiento de éstas normas . 

Dimar le corresponderá actuar en el cumplimiento de sus 

deberes como autoridad marítima en lo relativo a las unidades 

surtas en puerto, que se cif'ian a lo establecido por la 

capitanía de puerto. 

1.7 Articulo 4 : Asociaciones Portuarias y Obras Necesarias para 

el Beneficio Común. 

Las sociedades portuarias y aquellas con autorización especial 

vigente para ocupar las playas , zonas de bajamar y marinas 

accesorias, podrán asociarse de modo transitorio o permanente , 

para llevar a cabo obras portuarias o de 1ngen1er1a oceánica , 

sin limitar en alguna forma los derechos de terceros, y que 

éstos presten un servicio de beneficio común. 

Las obras que se proyecten deben tener concepto prev io de 



DIMAR y de la entidad encargada de la preservación del medio 

ambiente y ser aprobadas por la superintendencia General de 

Puertos. 

1.8 Análisis e implicaciones en la Dimar 

Se señalan en el presente articulo la facultad de asociación 

con otros concesionarios y colindantes para la mejor 

prestación de los servicios en puertos. 

Consagra también que la forma de operar o desarrollo del 

objeto social podrá ser : 

a. Directamente 

b. Por contrato con terceros 

c. o por asociación. 

Las obras de beneficio común 

existentes se financian por 

para 

las 

instalaciones portuarias 

sociedades portuarias y 

concesionarios de la zona portuaria respectiva. 

A DIMAR le corresponde como autoridad marítima conceptuar si 

las obras que realicen las sociedades portuarias no van en 

contra de la ingenier1a oceánica u otras que considere. Sin 

embargo el que autoriza la realización de dichas obras será la 

Superintendencia General de Puertos. Aqui ésta facultad que en 

la norma anterior era de Dimar se traslada a ésta dependencia 

(Superintendencia). 

1.9 Articulo 5 : Definiciones 

Con el fin de aclarar ciertos conceptos, la presente ley 



presenta ciertas definiciones para lograr una correcta 

interpretación. Se tiene entre otras: 

- Actividad portuaria 

- Concesión portuaria 

- Eficiencia en el uso de las instalaciones portuarias. 

- Embarcadero, Marinas, Monopolio natural, Muelle privado. 

- Naves, Operador portuario, plataforma flotante. 

- Puerto, puerto de cabotaje, puerto de servicio privado, de 

servicio público, puerto del Ministerio de Defensa Nacional, 

puerto habilitado para el comercio exterior, puerto oficial 

y puerto particular. 

- De las sociedades: Portuaria, sociedad portuaria Oficial, 

particular. 

- Por último de los usuarios del puerto. 

1.10 Análisis e implicaciones en la Dimar 

El presente articulo extiende las definiciones de conceptos 

relacionados con la actividad portuaria. Asi mismo deja 

incólume el Decreto 410 de 1971 Código del comercio) en 

las definiciones alli contempladas. 

El legislador quiso extender estos conceptos para dar mayor 

claridad y en otros casos definir conceptos para su correcta 

aplicación. 

Es de anotar que la DIMAR sigue con las funciones contempladas 

en el Decreto 410/71, las cuales no fueron derogadas y tampoco 

sustituidos sus artículos. Se amplio la legislatura de la 



admin1Btrac16n de loB puertoB, para lograr que fueran 

eficientes, bajo la supervisión de un ente del gobierno. 
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IV. CAPITULO CUARTO 

DE LAS RESTRICCIONES INDEBIDAS A LA COMPETENCIA 

4.1 Articulo 22 : Restricciones Indebidas a la Competencia 

El presente articulo se refiere a la prohibición de realizar 

cualquier acto o contratos que tengan el propósito de 

restringir en forma indebida la competencia entre las 

sociedades portuarias, se~aladas entre otras las siguientes: 

- El cobro indebido de tarifas que no cubra los gastos de 

operación de una sociedad u operador portuario. 

- La prestación gratuita o a precios inferiores al costo qe 

servicios. 

- Los acuerdos para repartirse cuotas o clases de carga o 

para establecer tarifas. 

-Las contempladas en el Decreto 410/71 (Código de Comercio). 

4.2 Análisis e implicaciones en la Dimar 

con el propósito de fortalecer la norma sobre las sociedades 

establecidas y permitir el cumplimiento del objeto social, 

el legislador define y clarifica las reglas para la sana 

competencia y evitar la formación de competencia indebida. 

Para ello aumenta las restricciones contempladas en el libro 

I, Titulo 5, articules 75, 76 y 77 del Decreto 410/71 

(Código de Comercio), con las agregadas en la presente Ley. 

La Dimar no se ve afectada por ésta legislación , ya que es 

competencia de las autoridades municipales cuando hay 



V. CAPITULO V 

DISPOSICIONES GENERALES 

5.1 Articulo 23 : las Autoridades Portuarias 

Este articulo determina lasa Autoridades Portuarias:" el 

CONPES y el Ministerio de Obras Públicas y transportes,asi 

mismo cuando se considere necesario la Superintendencia 

general de Puertos la ejercerá en coordinación con DIMAR y las 

capitanlas de puerto de la Dirección Maritima y Portuaria 

ejercerán autoridad Maritima. 

5.2 Análisis e implicaciones en la DIMAR 

Se determinan en este articulo las autoridades Portuarias de 

orden Gubernamental en donde el CONPES aprueba o imprueba los 

planes de expansión Portuaria que le presente el Ministerio de 

obras públicas y Transporte que es el que programa y ejecuta 

a través de la Superintendencia general de puertos,los planes 

de expansión portuaria aprobados y Fija asi mismo las 

politicas portuarias.DIMAR solo ejercerá funciones en 

coordinación con la Superintendencia General de puertos cuando 

sea necesario y solo ejercerá funciones de autoridad Marítima 

como lo determina el presente articulo a través de las 

cap1tan1as de puerto y prácticamente como policla Marltlma. 

5.3 Articulo 24 : Consejo Nacional de Política Económica y 

Social y adopción de planes. 



En este articulo se establece que el Gobierno Nacional por 

recomendación del "CONPES" y previo estudio del DPTO. Nacional 

de Planeación adoptar a través de decretos los planes de 

"expansión Portuaria" y sus reformas. 

5.4 Análisis e implicaciones en la DIMAR 

Quiere decir que los planes de expansión portuaria solo serán 

propuestos por el Gobierno Nacional mediante decretos 

recomendados por el "CONPES" Como máxima autoridad portuaria 

y deja de pleno a la Dirección Maritima quien ejerció 

autoridad portuaria 

anteriores,todo esto 

planeación. 

con 

previo 

sus funciones 

estudio del Opto. 

reguladoras 

Nacional de 

5.5 Articulo 25 : Superintendencia General de Puertos 

5.6 

En el presente articulo se crea la Superintendencia General de 

puertos,adscrita al Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes,se le 

fijar la planta 

otorgan facultades extraordinarias para 

de personal,remuneraciones,prestaciones 

sociales y determinar sus funciones,asi mismo confirma el 

nombre de la Dirección General Maritima y portuaria como 

Dirección General Mar1tima. 

Análisis e implicaciones en la DIMAR 

Al crear con este articulo la superintendencia 

puertos se da un ordenamiento estructural para 

general de 

el manejo 

Gubernamental portuario, que permita darle cumplimiento a los 



planes del Gobierno,seguir procedimientos y mecanismos 

previstos por la presente ley; Asi mismo determinar que la 

DI MAR seguirá llamándose Dirección General Mari tima, 

segregándole asi intervención portuaria.De la misma manera la 

Superintendencia recibe facultades extras para su 

organización. 

5.7 Articulo 26 

puertos. 

Competencia de la superintendencia general de 

El presente articulo determina 

Superintendencia respecto a las 

las facultades de la 

actividades portuarias 

relacionadas con puertos,embarcaderos,muelles costeros e 

instalaciones en los rios los cuales puertos de Colombia 

tenia. 

Determina también que la Superintendencia no puede resolver 

conflictos de derecho privado entre particulares y en caso de 

que se presenten la competencia y jurisdicción para resolverlo 

será de acuerdo a las reglas ya existentes al promulgarse esta 

ley,asi 

iguales 

mismo 

para 

determina que 

una misma 

cuando 

persona 

se ejerzan funciones 

por parte da la 

Superintendencia, Dimar o la Dirección de Aduanas ó por dos de 

ellas,cualquiera de estas puede pedir al Consejo de Estado que 

anule o suspenda los actos producidos si es del caso y a cual 

le corresponde decidir 6 actuar. 

5.8 Análisis e implicaciones en la DIMAR 

Se quiere decir que la Superintendencia general de puertos 



controla y dirige las actividades portuarias,resolviendo los 

problemas que se puedan presentar en puertos,embarcaderos y 

muelles costeros y no resolverá problemas presentados de 

derecho privado entre particulares y de presentarse en 

actividades portuarias se regirán de acuerdo a las reglas 

existentes.El articulo también determina la fórmula para 

resolver casos de competencia que puedan presentarse entre la 

superintendencia General de puertos, DIMAR y las Dirección de 

Aduanas con sus alcances. 

5 . 9 Ar t 1 e u 1 o 2 7 

Puertos 

Funciones de la Superintendencia General de 

En este articulo se determinan las funciones que ejercerá en 

lo referente a : 

- Vigilar el cumplimiento de leyes y actos administrativos 

dictados por las sociedades portuarias y usuarios de los 

puertos. 

- Cobrar a las sociedades portuarias y operadores portuarios 

por concepto de vigilancia. 

- Expedir las condiciones técnicas de operación. 

- Otorgar concesiones portuarias, modificarlas o caducarlas. 

- Organizar el recaudo de contraprestaciones a las sociedades 

portuarias o embarcaderos. 

- Definir las tarifas portuarias. 

- Aprobar planes de obras de beneficio común. 

- Asumir la prestación de servicios propios de una sociedad 

portuaria. 



- Asumir investigaciones violatorias de este estatuto. 

- Dar concepto sobre los planes de expansión portuaria. 

- Declara que un puerto esta habilitado para el comercio 

exterior. 

- Ejercer funciones y derechos sobre tasas y contribuciones en 

especial las ya comprometidas. 

- Otorgar licencias portuarias. 

- Autorizar contratos para la org. de nuevos muelles privados. 

- Ejercer las demás facultades de derecho público de puertos 

de Colombia. 

5.10 Análisis e implicaciones en la DIMAR 

Con este articulo se la dan las funciones a la 

Superintendencia General de puertos con lo cual se estructura 

de una manera definitiva su organización y su fin principal,de 

tal manera que se ejerza un adecuado y permanente control 

sobre en mater la de puertos que garanticen óptimo 

funcionamiento y servicio. 

5.11 Articulo 28 : Vigilancia para la seguridad 

En este articulo se determinan los servicios de seguridad,los 

cuales deberán ser previstos por los propietarios o por las 

asociaciones,salvo circunstancias de orden público y sin 

perjuicio de que los puertos o embarcaderos reciban servicios 

ordenados de policia. 

5.12 Análisis e implicaciones en la DIMAR 



Significa que la vigilancia de los puertos podrá ejercerse a 

través de compa~1as de vigilancia privada o de la Polic1a 

Nacional como ha venido funcionando ,y no habrá servicios de 

otros cuerpos oficiales para su seguridad. 



VI. CAPITULO VI 

DE LAS SOCIEDADES Y DE LOS OPERADORES PORTUARIOS 

6.1 Articulo 29 Autorización para constituir sociedades 

portuarias. 

Este articulo autoriza la constitución de sociedades 

portuarias a la nación y sus entidades descentralizadas,a las 

entidades territoriales en donde opera o va a operar un 

puerto,as1 mismo determina que las entidades públicas pueden 

vender sus acciones en las sociedades portuarias y que las 

sociedades portuarias serán entes con autoridad administrativa 

propia y personeria juridica. 

6.2 Análisis e implicaciones en la DIMAR 

se quiere decir en este articulo que hay prácticamente 

libertad para la constitución de sociedades de tipo portuario 

lo cual en parte abre grandes perspectivas de desarrollo en 

especial en los grandes puertos lo cual mejorará los servicios 

portuarios beneficiando el comercio internacional y por que no 

la infraestructura y movimiento de puertos. 

6.3 Articulo 30 : Operaciones 

Articulo en el cual se determina que las Sociedades portuarias 

pueden contratar con terceros su actividades propias 6 

permitir que los terceros presten servicios de operación 



portuaria dentro de sus instalaciones. 

6.4 Análisis e implicaciones en la DIMAR 

Se puede palpar la determinación de dar las facilidades para 

el manejo de los servicios portuarios,esto dar1a en parte una 

sana competencia de servicios entre las sociedades 

constituidas y en la contratación de terceros para la 

operación portuaria. 

6.5 Articulo 31 : Régimen Juridico 

Articulo en donde se determina que las sociedades portuarias 

se regirán por las normas del Código de comercio,esta ley y 

las disposiciones concordantes. 

Asi mismo los actos y contratos se regirán por las reglas del 

derecho privado y determina que las sociedades donde exista 

capital del estado se vinculan al ministerio de Obras Públicas 

y del Transporte. 

6.6 Análisis e implicaciones en la DIMAR 

En este articulo se dan las normas para el manejo juridico de 

las Sociedades portuarias que se constituyan y que documentos 

se debe consultar para la resolución de situaciones que se 

puedan presentar. 

6.7 Articulo 32 : Operadores portuarios 

En este articulo se determina que las empresas de operación 

portuaria no requieren licencia o permiso especial de las 



autoridades portuarias ó maritimas,pero si se constituyen en 

sociedades se someterán al decreto 410 de 1971,( código de 

Comercio). 

6.8 Análisis e implicación en la DIMAR 

Se quiere decir que podrá haber un sinnúmero de empresas de 

operación portuaria que desarrollen el movimiento de los 

puertos, pues no requieren licencia ni permiso,lo cual 

saturarla las operaciones portuarias. 



¡ 
VI CAPITULO SEPTIMO 

REORGANIZACION DEL SISTEMA PORTUARIO 

7.1 Articulo 33 : Liquidación. 

El presente articulo ordena la liquidación de la Empresa 

Puertos de Colombia, COLPUERTOS la cual tendrá una duración de 

tres a~os a partir de la expedición del presente decreto. Los 

activos que no se negocien pasan a ser propiedad de la Nación, 

y aquellos que no han sido registrados a la fecha, al termino 

de un año se efectuara un acto administrativo para 

registrarlos y constituirlos el titulo respectivo. 

7.2 Análisis e implicaciones en la DIMAR . 

Se constituye en el articulo mas importante de la presente Ley 

debido a que el Estado Colombiano toma la decisión de acabar 

con una de sus empresas para as1 poder reorganizar su nuevo 

esquema para el servicio portuario dentro de su politica de 

apertura económica. 

g' 
7.3 Articulo 43 : Organización Sociedades Portuarias Regionales. 

La Nación y sus entidades descentralizadas invitan a entidades 

particulares a constituir sociedades portuarias en donde 

Puertos de Colombia tiene hoy puertos. Con los entes 

territoriales en donde funcionan los puertos públicos de la 

Costa Atlántica define las condiciones necesarias en 

instalaciones portuarias, canales marítimos, canalización y 

defensas par garantizar la competencia de estos puertos. 



Determina que los recursos necesarios para mantener el canal 

navegable del rio Magdalena en el Puerto de Barranquilla serán 

por cuenta de la Nación. 

7.4 Análisis e implicaciones en la DIMAR. 

La Dirección Mar1tima en su condición de autoridad en el campo 

de la seguridad en las v1as de acceso a los terminales y 

puertos, implicitamente se le asignan labores para que evalué 

las condiciones de los canales y obras necesarias para 

garantizar la competencia de los puertos, en lo que se refiere 

a señalización. 

7.5 Articulo 35 : Asunción de los Pasivos de Puertos de Colombia; 

aportes de Puertos de Colombia a las Sociedades Portuarias 

Regionales. 

El presente articulo determina que la Nación asume el pago de 

las pensiones y prestaciones sociales, as1 como las deudas 

externas e internas de la Empresa Puertos de Colombia. 

Autoriza a las entidades públicas a condonar las deudas que 

tengan con ellas la Empresa COLPUERTOS. Establece que la 

Empresa Colpuertos podrá aportar todos los bienes inmuebles, 

derechos y bienes muebles que considere necesarios para la 

constitución de sociedades portuarias y estos se harán en 

nombre de la Nación. La venta de acciones en las sociedades 

portuarias que haga la Nación se destinaran preferiblemente al 

pago de pasivos que la Nación asume en esta Ley. 



7. 6 An.~lisis. 

Este articulo es importante dada la caracter istica que la 

Nación asume la responsabilidad de el pago de las deudas de la 

Empresa que liquida, asi como determina que tanto los bienes 

muebles, como los inmuebles de Colpuertos pueden ser 

utilizados como pago a pensiones y a prestaciones sociales al 

constituirse las sociedades portuarias. 

'7b 
7.7 Articulo 37 Protección de Empleo. 

Este articulo crea una comisión de promoción de empleos para 

favorecer a los trabajadores en el proceso de liquidación de 

la empresa, asi como para guiarlos y facilitar asesoria 'y 

recursos para que constituyan empresas o sociedades de 

operadores portuarios. Determina que se indemnizaran de 

acuerdo a las disposiciones vigentes aquellos trabajadores 

oficiales cuyos cargos se suprimen. 

7.8 Análisis e implicaciones en la DIMAR. 

En esta parte de la Ley existe un factor muy positivo debido 

a que el Gobierno Nacional crea los mecanismos para que los 

trabajadores cesantes de la empresa establezcan empresas 

privadas pequeñas que faciliten la operación de los terminales 

especialmente bajo el punto de vista de la eficiencia al ser 

los extrabajadores de Colpuertos quienes manejan la 

productividad de su pequeña empresa. 



7.9 Articulo 37 : Facultades Extraordinarias. 

Esta articulo reviste de facultades extraordinarias al 

Presidente de la República durante un año para: 

a. Crear un fondo con personer1a jur1dica, autonom1a 

administrativa y patrimonio propio para el pago de los 

pasivos de la Empresa Colpuertos en el proceso de su 

liquidación. 

b. Dictar normas especiales en la contratación, régimen 

laboral y presupuesto para la liquidación de la Empresa 

Colpuertos, as1 como para la constitución de sociedades 

portuarias y protección al empleo. 

7.10 Análisis. 

En este articulo al Presidente de la República se le dan 

herramientas muy importantes para facilitar la liquidación de 

la Empresa al crear un fondo, que es vital para la cancelación 

de los pasivos, teniendo en cuenta que lo faculta para 

utilizar presupuesto nacional para el pago de las deudas de la 

Empresa y a vez beneficiar a la Nación en la constitución de 

sociedades portuarias. 



VIII CAPITULO OCTAVO 

REGIMEN DE TRANSICION 

8.1 Articulo 38 : Concesiones portuarias relativas de la Empresa 

Puertos de Colombia. 

Este articulo determina que la superintendencia General de 

Puertos, define los términos en que se otorgan las concesiones 

portuarias par utilizar los activos de Puertos de Colombia. 

8.2 Análisis. 

En este articulo se faculta a la Superintendencia General de 

Puertos par que fije los parámetros de con se utilizaran las 

instalaciones de Puertos de Colombia por las sociedades 

portuarias. 

8.3 Articulo 39 

existentes. 

Puertos, Muelles privados y otras instalaciones 

Este articulo establece que las personas públicas o privadas 

que se les habia autorizado puertos y muelles privados antes 

de que se promulgara la Ley, podrán seguir ejerciendo los 

derechos que poseen, y sus obligaciones seguirán cumpliéndose 

en provecho de la Nación. Cualquier modificación deberá ser 

autorizada por la Superintendencia General de Puertos. 

8.4 Análisis. 

Con esta norma se protege a los empresarios privados a los 



cuales se les habla hecho conseciones en puertos y muelles y 

a la vea se determina que los compromisos adquiridos por ellos 

con Colpuertos pasan a ser de la Nación, los cuales pueden 

ser utilizados para el pago de los pasivos de la empresa en 

liquidación. 

8.5 Articulo 40 : Contratos en Trámite. 

El articulo establece que mientras se liquida la empresa 

Colpuertos, aquellos contratos pendientes antes de la 

promulgación de la presente Ley seguirán vigentes y al termino 

de los 3 años de liquidación, la Nación o una sociedad 

portuaria sustituirán a Colpuertos 

obligaciones. 

8.6 Análisis. 

en sus derechos y 

El propósito de esta norma es mantener los servicios de los 

puertos Colombianos, mientras se configuran las nuevas 

empresas portuarias, sin causar perjuicios a la economia de la 

Nación. 



IX CAPITULO NOVENO 

DISPOSICIONES VARIAS 

9.1 Articulo 41 : Sanciones. 

Establece las sanciones que serán impuestas a las infracciones 

que se cometan a la presente Ley, dentro de las cuales existen 

multas hasta de 35 dias de ingresos del infractor, suspensión 

del uso de los puertos hasta un año y la intervención de un 

puerto. 

9.2 Articulo 42 : Procedimientos Administrativos. 

Establece que las autoridades portuarias aplicaran las reglas 

de procedimiento administrativo que contempla el Código 

Contencioso Administrativo. 

9.3 Articulo 43 : Permisos de Construcción de Vivienda. 

Establece que ninguna autoridad concédera permiso para 

construir viviendas en las playas maritimas. f •• 

9.4 Análisis. 

Los anteriores articules fijan normas administrativas para la 

ejecución de la presente Ley, observándose que se requiere 

reglamentar las normas que establezcan cuales son las 

infracciones que se pueden cometer en el uso de los terminales 

marítimos, asi como las normas que se incumplan por las 

sociedades portuarias en el desempeño y trabajo de los puertos 



que se le asignen. 

9.5 Articulo 44 : Puertos del Ministerio de Defensa Nacional. 

Establece que los puertos a cargo del Ministerio de Defensa no 

están sujetos a la presente Ley. Sin embargo su construcción 

y condiciones de su operación deben ser autorizadas por el 

CONPES. Establece que solo podrán ser utilizados por entidades 

adscritas al Ministerio de Defensa y salvo caso excepcional 

podrán prestar servicios comerciales. 

9.6 Análisis. 

Este articulo determina en forma explicita que los muelles y 

terminales militares a cargo de la Armada Nacional solo pueden 

utilizarse para propósitos militares, determinando que el 

Ministerio de Defensa no puede comercializar estas 

instalaciones. 

9.7 Articulo 45 : Puertos Fluviales. 

Establece que los puertos fluviales sobre los cuales 

Colpuertos tiene propiedad o ejerce funciones publicas se 

regirán por este decreto; y aquellas disposiciones vigentes o 

las que complementen o reformen. 

9.8 Análisis. 

Considerando los rios navegables que existen en el pais, la 

Ley en este aspecto es muy débil debido a que no se incentiva 

a la constitución de sociedades portuarias fluviales y tampoco 



se determina una autoridad fluvial equivalente a la Dirección 

Mar1tima, ni tampoco se le dan estas funciones fluviales. 

9.9 Articulo 46. 

Establece que para el ejercicio de las facultades que se 

refieren los articulas 25 y 37, el Gobierno Nacional estará 

asesorado por 3 senadores y 3 representantes de las comisiones 

terceras del senado y cámara. 

9.10 Articulo 47 : Derogatorias. 

Este articulo deroga la ley 154 de 1959, Decretos 1174 de 19~0 

y Decreto 2465 de 1981; numeral 7 del articulo 3 y los 

numerales 23 y 25 del articulo 5 del Decreto 2324 de 1984 y 

todas las normas contrarias a esta Ley. Estas Leyes se 

refieren a la creación y normas de funcionamiento de la 

Empresa Colpuertos la cual se liquida con la presente Ley. 

9.11 Articulo 48 : Vigencia. 

Determina que esta Ley esta vigente a partir de su fecha de 

promulgación: 10 de enero de 1991. 

9.12 Análisis. 

Los últimos articulas de la Ley, en especial el articulo 46, 

buscan asesoramiento por parte del Congreso Nacional, para 

lograr que aquellos vacios que se presenten durante el proceso 

de la transformación del sistema portuario Colombiano tengan 

respaldo legislativo en las Cámaras del Congreso colombiano. 



2.1 

2.2 

II. CAPITULO SEGUNDO 

DE LA CONCESION PORTUARIA 

Articulo 6 Conces1.onarios 

El presente artículo define que sólo las sociedades portuar1.as 

podrán ser t1.tulares de conces1.ones portuar1.as. 

Determ1.na ademas que todas las sociedades portuarias, sean 

estas de caracter oficial, particular o mixtas, requieren de 

una concesión para ocupar y usar en sus actividades las playas 

y zonas de baJamar y accesorias de éstas. 

Asimismo en el parágrafo perteneciente al presente artículo se 

establece que la Dirección General Marítima continuará 

otorgando conces1.ones y permisos de construcción para el 

desarrollo de actividades marítimas no consideradas dentro del 

ambito portuario en la presente Ley. 

Análisis e Implicaciones en DIMAR 

El presente artículo se establece teniendo en cuenta que es 

necesario descentralizar la pr-estación de los servic1.os 

portuarios, para lo cual se prevé la organización de 

sociedades portuar-ias en cada una de las ciudades donde hay 

puertos de Puertos de Colombia~ tal es socl.Pdades prestarán 

d1.chos servic1.os con autonomía y dentro de las reglas del 



2.3 

derecho privado. 

Ademas en el parágrafo se faculta a la Dirección General 

Maritima para continuar otorgando concesiones y perm1sos de 

construcción para el desarrollo de actividades maritimas no 

consideradas en la Ley 01, es decir que dichas actividades 

serán maritimas cuando no tengan como objeto la construcción 

y operación de un puerto . 

El obJetivo primordial de este articulo es de tipo 

administrativo. se concede el uso y goce de los b1enes - mas 

nunca la propiedad. 

Articulo 7 Monto de la Contraprestación 

En este artículo se establece que el Gobierno periódicamente 

establecer-a la metodología necesaria para calcular el valor de 

la contraprestacíon que deberan pagar las sociedades 

portuar1as, las cuales tendrán como obJetivo la construcción~ 

mantenim1ento y administración de los puertos; esta 

contraprestac1ón económica sera por el uso de las playas y 

demás b1enes de uso público que estas tengan que ocupar para 

adelantar sus act1vidades. 

En el articulo se establecen as1mismo las formas en que serán 

cancelados dichos d1neros y sus proporciones en beneficio de 

la Nac1ón y los munic1pios donde estas operen. 



2.4 Análisis e implicaciones en DIMAR 

2.5 

El análisis del presente artículo solo conlleva a especificar 

que cuando la Nación concede a perticulares o a otras 

entidades públicas bienes de uso público, cobra una suma de 

d1nero, las cua 1 es se 1n corporan en 1 as normas J ur id i cas 

colomblanas. 

Tenlendo en cuenta que en un aparte del artículo se prevee que 

el valor de la contraprestación es suceptible de modificación, 

deben establecerse claramente los requisitos para tal efec o. 

Artículo _§_ Plazo y Reverslón 

El presente artículo establece como plazo de las concesiones 

en general 20 años, los cuales podrán ser prorrogables por 

per1odos hasta de 20 años mas y asi sucesivamente; pero se 

faculta al Gobierno para poder en caso excepcional ampliar el 

plazo a fin de permitlr a las sociedades portuarlaS recuperar 

el valor de las inversiones efectuadas. 

Asimismo se establece que todas aquellas obras o mejoras que 

se encuentren instalados en las zonas de uso públlco serán 

cedidos en forma gratuita a la Nac1ón al 

concesión. 

termino de 1 a 

En este artículo quedan claramente establecidas los plazos y 



prorrogas que la Nac-ión puede otorgar a las soc 1 edades 

portua~ias para la explotación de los b~enes de uso público, 

en lo referente ol uso de playas y zonas de baJ~mar ~ecesarias 

para el empleo y uso de los puertos. As~mismo queda 

establec1da en forma por de mas clara en que forma se deben 

efectuar la devolución de las construcc~ones e 1nmuebles que 

~ayan s1do elaborados por la sociedad portuar1a durante la 

conces~ón en el momento de revertirse a la Nación. 

2.7 Artículo 9 Petición de concesión 

El art~culo noveno establece las formas y requ1s~tos que se 

deben llenar por las soc1edades portuarias para sol1cttar el 

otorqam1ento de una concesión portuaria~ e~ terminas generales 

se establece que no necesariamente debe ser una sociedad quien 

lo solic1te. pudiendo ~er una persona j ur id~ ca. debiendo 

prec1 sar la ub~ cae i ón de 1 as zonas y terrenos que desea 

ocupar, el plazo de la concesión y las especificaciones 

técnicas del proyecto. 

2.8 Análisis e lmpl1cac1ones a DIMAR 

Las 1mpl1caciones del presente artículo con relac~ón a Dimar 

solo se ref1eren a la ex1genc1a de c1ertos aspectos técnicos 

que deben ser establec1dos y controlados por D~mar para poder 

otorqar la con cestón tales como per1tazgos y estud1os 

¡:: 
¡, 

i .. 



2.9 

especif1cos del á~ea solicitada pa~a tal fin, estos debe~án 

ent~a~ a se~ especificados en la ~eglamentación de la Ley en 

mención y dados a cont~ol del o~ganismo técn1co del caso. 

A~tículo 10 Inte~vención de te~ceros y de las autoridades 

El p~esente a~tículo establece los plazos y entidades que 

pueden fo~mula~ cualquier clase de oposición al oto~gamie~to 

de una concesión, quedando estipulado que la Supe~intendencia 

Genera 1 de Pue~ tos está en libertad de acoger o no los 

conceptos que em1tan cualquie~a de las entidades del Gobierno 

a las cuales les corresponde emitir concepto entre las cuales 

se encuentra Dima~ . 

2.10 Aná]jsis ~ impl1caciones a DIMAR 

El a~tículo establece cla~as y totales ~esponsabilidades en el 

oto~gamiento de las concesiones portuarias a la 

Supe~intendencia Gene~al de Pue~tos, asi como la emisión de 

conceptos a una se~1e de entidades de índole gubernamental 

ent~e las que se encuentra Dimar, sobre aspectos que les 

conciernan y que se cons1de~en adve~sos pa~a dichos 

oto~gamientos; sinemba~go por conside~a~se que los conceptos 

que se em1tan se~án de indole técnica y de g~an impo~tancia 

pa~a el otorgam1ento es necesar1o ~eqlamenta~ que la entidad 

otorgante esta en la obligación de acogerlos s1emp~e y cuando 



estos sean conside~ados den t~o del ambito técnico. 

2.11 A~tículo 11 Negativa de la concesión 

Establece el p~esente a~tículo que en caso de que la petición 

o~1g1nal ~esulten adve~sas a la Ley y al benefic1o público que 

se t~ata de obtene~ con la 

Superintendencia de Puertos 

p~esente 

estará en 

reglamentación, 

la obligación 

la 

de 

man1festa~lo en forma prec1sa y notifica~lo a quienes hubie~an 

1ntervenido en la actuación. 

2.12 Análisis e implicaciones a QLMAR 

Se conside~a necesa~io que Dimar- mantenga una vigilancia 

estr-1cta sob~e este tipo de concesiones a fin de ve~ificar el 

cumplimiento de la Ley en este sentido y no pe~mi ti~ el 

oto~gam1ento de concesiones sin el previo 11 en o de los 

requis1tos exigidos. 

2.13 Articulo 12 Ap~obación de la concesió~ 

El presente artículo establece los plazos que deben sequirse 

para el otorgamiento de una concesión, y a si como las 

apelaciones a que tendran derecho las entidades consultadas y 

las cuales han emitido concepto, para declara~se de acue~do o 

en desacue~do con el otorgamiento, caso en el cual debe entrar 

a di~1mi~ cualquier enf~entamiento el CONPES. 



2.14 Análisis e implicaciones a DIMAR 

2. 15 

En este artículo sigue vigente lo estipulado en el articulo 

anter~or en lo concerniente a la vigilancia que bebe mantener 

Dimar en el otorgamiento de las concesiones portuarias , con el 

fin de verificar el lleno total de los requ1sitos exigidos . 

Artículo 13 Oferta oficiosa de la concesión 

En el presente artículo se establece la forma como el 

Superintendente portuario puede ofrecer al público una 

concesión portuaria, prevía consulta con las autoridades 

establecidas en el artículo anter1or, se establece as1mismo 

que una vez seán públ1cados los terminas de dicha concesión 

estos no podran ser modificados; siempre se deberá tener 

presente que el otorgam1ento se hara a la propuesta que 

conlleve mayores beneficios a la Nación. 

2.16 Análisis e implicaciones a DIMAR 

Las implicaciones a Dí mar tienen relación con la 

responsabil1dad que conlleva su aceptac1ón en el otorgamiento 

de las concesiones, en su papel de miembro principal para 

dichas autor1zaciones en lo concerniente a lo técn1co. 

Es necesario regular la prelación que debe darse a la 

presentación de las solicitudes. 



2.17 Artículo 14 Otor~amiento formal de la concesión 

Espec1 f 1 ca el presente art í cu 1 o que el Super in ten den te General 

de Puertos, otorgará por medio de resolución motivada la 

concesión a la sociedad anunc1ada, debiendo ind1car con toda 

exact1tud los limites, características físicas y condiciones 

especiales de operación del puerto que se autoriza. 

En caso de no cump 1 irse las especificaciones en los p 1 azos 

previstos por parte de la sociedad, caducará todo derecho a 

ella. 

Las 1mpl1caciones del presente artículo no tienen ingerencia 

directa con Dimar, ya que establece normas y procedimientos 

rutinarios que deben ser llenados por la Superintendencia de 

Puertos. 

2.19 Artículo 15 Efectos de la conces1ón 
- ------------ ------ . ------- - -------···· -~--- . 

Establece el artículo que una vez se f1rme el contrato 

administrat1vo que otorga una concesión, no será necesario 

permiso de funcionamiento alguno de autoridad del orden 

nacional, a excepción de aquellos permisos que deba proferir 

la autoridad 1 oca l , para adelantar las construcciones 

necesarias propuestas.Se debe vigilar el correcto adelanto de 



las obras. 

2.20 qn_E_lis:i_~ ~-im_plicaciones a DIMAR 

La responsabilidad de Di mar como autoridad responsab 1 e del 

buen uso de las playas y zonas de bajamar de la Nación, lo 

obligan a mantener una vigilanc~a continua sobre las obras a 

ser desarrolladas por las sociedades que salgan favorecidas 

con las concesiones, a fin de verificar el buen uso que debe 

darse a los b1enes de uso público de la Nac1ón. 

La ley consagra como obligación de las sociedades portuarias, 

el rea l12ar las obras necesar1as para mantener en adecuado 

estado de func1onamiento las zonas marinas de acceso a los 

puertosy a las construcciones levantadas sobre las playas y 

los terrenos de bajamar . 

2.21 8rtíc~~-l~-~ ~xpropiasión y_2Porte de terrenos aledaños 

El presente artículo declara de interés público la adquisición 

de los predios de propiedad privada necesarios para establecer 

puertos, por lo tanto si la sociedad a la que se otorga una 

conces1ón no es prop1etaria de tales terrenos, debera in1ciar 

conversaciones con las personas propietarias para conseguir 

que voluntariamente los vendan o aporten a la sociedad, en 

caso de no acceder 1 os dueños a ta 1 so 1 i e i tud 1 a Nación 

proceder a a la expropiación de los terrenos .!_os mismos 



procedimientos pod ran ap 1 i carse en caso de ser entidades 

públicas los propietarios de los terrenos aledaños, caso en el 

cual deber-a entrar a conceptuar el CONPES. 

2.22 Análisis e implicaciones a DIMAR 

Debe establecerse en forma mas clara la necesidad real de los 

terrenos aledaños a los puertos, con el fin de expropiar los 

que verdaderamente sean de necesaria util1dad y benef1c1o para 

la sociedad portuaria y que 1nterfieran con el desarrollo ~el 

proyecto presentado.En todo momento debe prevalecer el sentido 

de utilidad y beneficio para la nación y no en sentido 

particular. 

2.23 Artículo 17 Camb1o en las cond1ciones de la concesión 

~1 artículo establece las condiciones para que una sociedad 

portuaria pueda cambiar las condiciones en las cuales se le 

aprobó una concesión portuaria, se debe obtener permiso 

previo, el cual solo se otorgará si con ello no se infiere 

perju1c1o grave e inJustificado a terceros.Al hacerse 

cualquier cambio en las condiciones de la conces1ón se podrá 

efectuar variación a la contraprestación. 



2.74 Anál1sis e 1mpl1~~c1ones a DIMAR 

Se debe ser más especifico en lo referer1te a las s1tuac1ones 

que puedan mot1var a una sociedad a solic~tar cambios 

sustanc1ales en las condiciones de la concesión . D1mar como 

miembro con su 1 tor de 1 a Super in ten den Cl. a de PuPr t o<, debe 

v~r1f1rar los conceptos en los cuales se basa la soc1edad para 

solicitar el cambio, y no solo obedezca a la real1dad de 

desear la obtención de mayores 1ngresos o prebendas. 

7.75 Artículo 18 Caducidad de la concesión 

Se establ<>cen en el presente artí.culo los mecanismos por los 

cuales la Superintendencia de Puertos puede dec 1 arar la 

caducidad dQ una co~cesión portuaria, stempre que los motivos 

sean el incu~plimiento de las condiciones por las cuales se 

otorgó, o se desconozcan las obl1gac1ones y proh1b1ctones a 

las cuales el conces1onar1o está sujeto, en forma tal que se 

perjudique gravemente el interés público. 

S1empre para el otorqam1ento como para el desarrollo de las 

sociedades, deben prevalecer el bien público de la Nac1ón y el 

progreso de las zonas dadas en conces1ón a particulares. 



III. CAPITULO TERCERO 

DEl REGIMEN TARIFARIO 

3. 1 Articulo 19 Señal am1 en to de ta r· _l_"f_a?_ 

tl artículo establece que las normas en que las soc1edades 

portuarias pueden reg1r las por el uso de la 

1n f raestru e tL1ra portuaria, siempre y cuando la 

Super1ntendenc1a de Puertos haya decretado la libertad . de 

tarifas. 

S1empre que la Superintendenc1a de Puertos establezca las 

tarifas, lo hara de conformidad con el plan de expansión 

portuar1a deb1damente establec1do por el CONPES, s1n que se 

'iaga d1fere'lc1a por razón del dest1no o procedenc1a de la 

carga, n1 por el hecho de que esta sea de Importación o 

exportac1ón.Las sociedades portuar1as establecerán sus tarifas 

de acuerdo con las normas establec1das y las podrán modificar 

dando prev1o av1so. 

3.2 Análisis e Jmpl1cac1ones a DIMAR 

La Ley señala en cuanto a las tar1tas por los serv1cios 

portuar1os, un avance gradual hacia la l1bertad de tarifas . 

existen algunos servicios en donde, al menos inic1almente, no 

hay mucha competenc1a, como en los que se ref1eren a la oferta 

del espac 10 f isico par¿¡ el atraque,, cargue y descargue de 



naves; teniendo en cuenta el obJetivo social de dichas 

sociedades, las tar ~fas deberán estab 1 ecerse de acuerdo con 

criterios generales a ser diseñados por las autoridades. 

En es te art í e u 1 o se desprende en forma tota 1 a Di mar de 1 

reg~men tar~far~o de los puertos. 

3.3 Artículo 20 Libertad de Tarifas 

El articulo establece las condiciones que deberán imperar p ra 

que la Superintendencia de Puertos decrete la libertad de 

tar1fas; s~nembargo dicha facultad debe ejercerse, con 

suj e e~ ón a las prohi bi e~ ones sobre prá ct ~e as que tengan la 

capac1dad, el propós~to o el efecto de reduc1r la competencia. 

3.4 Aná11s1s e implicaciones a DI MAR 

El artículo no compromete ni contempla a Dimar como poder 

dec1sor~o en la implementación de la libertad de tarifas. 

3.5 A:....:..:.r_t.=...::í:..cc=-=u:..:l=-o=--'2=-=1=---=---..:.T....:a::..:...r .:!_ f_a_s_ en 

Establece este artículo el derecho de la Superintendenc1a de 

Puertos a fijar d J. rectamente las tar J. fas que cobren 1 as 

sociedades portuarias que se beneficien de un monopolio 

natural, o cuando se determine que una sociedad portuar1a 

aplJ.ca tarJ.fas discrimJ.natorias en perju1c1o de sus usuarios. 



o realize pr-acticas desleales con sus c-ompPtldorec,. 

3.6 A.-,álisls e ~m_p_~Í~f'lc-íones a DIMAR 

E:.l articulo en menc1ón no conlleva n1nquna de 

1rnpllcac1ones a Dimar-, ya que no contempla c-,u partícipac-tón en 

el establec1m1ento del reg1men tar1tar1o. 



~ 
•• 
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No.1 
CUADRO DE PRINCIPIOS GENERALES 

l. Dirección General de la actividad portuaria: Autoridades de la Rep6blica (Art. 1, Inc.l) 

2. Politica Portuaria: Habrá un Plan bienal de expansión portuaria que preparará el M.O.P. 
y aprobará el CONPES. (Art.2) y que promulgará el gobierno nacional por decreto: Nuevos 
puertos; nuevas inversiones, compensaciones. 

3. La actividad portuaria es de interés público: Art. 1 Inc.2 - (Expropiación Art. 16). 

4. Libertad de Empresa en la constitución de sociedades portuarias: Inc.3. 

5. Libertad para asociarse o no en las actividades portuarias. Inc. 4 

ó. Libertad de contratación laboral. Inc.5 

7. No se propiciarán tarifas subsidiadas o politicas. Inc. 6. 

8. No se permitirá el aprovechamiento de utilidades monopolisticas: Inc. 7 

9. No se permitirán privilegios o discriminaciones a los usuarios: Inc. 8 

10. No se permitirán prácticas restrictivas o desleales de la competencia, entre operadores 
o entre sociedades. Inc. 9. 

11. Las sociedades portuarias oficiales no recibirán ni otorgarán privilegios, aún a las 
entidades p6blicas aportantes o garantes. Inc. 10. 

12. Las condiciones técnicas de operación portuaria las fijará la SUPERINTENDENCIA DE PUER
TOS. (Art. 3). 



ANALISIS LEY 1/91 - ESTATUTO PUERTOS MARITIMOS 

No.2 
CUADRO DE PRINCIPIOS GENERALES 

13. Los costos de las obras portuarias nuevas serán principalmente de cargo del Tesoro 
PÚblico; los de las obras de beneficio común en instalaciones portuarias existentes 
serán asumidas por las Sociedades Portuarias y demás concesionarios de la zona portuaria 
respectiva, conforme a planes aprobados por la SUPER, DIMAR e INDERENA fArt. 4o. Inc.2). 
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CUADRO DE AUTORIDADES PORTUARIAS (ARTS . 23 Y 24) 

l . El Consejo Nacional de Política Económica - CONPES 

Aprueba o imprueba los planes de expansión portuaria. 

(fija Políticas Portuarias) . 

Fija metodología para calcular contraprestaciones en la Concesión . 

2 . Ministerio de Obras Públicas. 

Junto con la Superintenden~ia de Puertos desarrolla los planes . 

3 . Superintendencia de Puertos . 

Fun c iones : Arts . 3, 2ó y 27 : 

No . 3 

Controla y dirige las actividades portuar ias. Oto r ga con c esiones y permisos . Expide 

fórmulas y regula tarifas . 

Organización : Facultades extras : Art . 25 . 

4 . DI MAR : Policía Marítima fArt . 23 Par~grafo) . 



ANALISIS LEY 1/91 - ESTATUTO PUERTOS MARITIMOS 

Responsable o Empresario 
del Puerto: 

Servicios Portuarios: 

Control de Operación: 

Autoridad Marítima: 

Policía 

Vigilancia Portuaria 
fArt . 28~ 

No.4 

CUADRO DE RESPONSABILIDADES PORTUARIAS 

Sociedades Portuarias fArt. So. No.20~ . Son las Sociedades 
Anónimas con capital público, privado o mixto, cuyo objeto 
social es la construcción, mantenimiento y administraci6n 
de puertos de servicio público . 

Operadores Portuarios: ( Art. So . l\o.9). Es la empresa 
(personal) que presta servicios portuarios tales como 
cargue y descargue, almacenamiento, practicaje, remolque, 
estiba y desestiba, manejo terrestre o porteo de carga, 
dragado, clasificación , reconocimiento y usería . 

Los operadores no requieren licencia o permiso especial 
par cumplir su objeto social. Si son sociedades deben 
organizarse de acuerdo con el Código de Comercio . 

SUPER PUERTOS (Art . 2ó) (24 Horas todos los días) (Art.3) . 

DIMAR (Art . 23 . Par~grafo) . 

Capitanías de Puerto. 

Vigilancia Privada 

y 

Policía Nacional 
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NUEVAS OBRAS: 

OBRAS DE BENEFICIO COMUN 
Pa r a instalaciones portua
rias existentes 

No . S 

CUADRO DE OBRAS PORTUARIAS 

Responsabilidad por la ejecución y costo 

Se definen en el PLAN DE EXPANSION PORTUARIA fArt . 2o . ) 

Su costo a cargo del presupuesto público principalmen
te . 

Se aprueban por la SUPER (Art . 27 . 7) . 

Se financ i an por las So c iedades Portuarias y concesio=
na r ios de la zona portuaria respectiva . 
(A r t . 4o . Inc.2) . 
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No.6 
CUADRO DE DEFINICIONES - ART . So. 

Puerto : Es el conjunto de elementos fisicos que incluyen obras, canales de acceso, instala
ciones y de servicios , que permiten aprovechar un área frente a la costa o ribera de un 
rio en condiciones favorables para realizar operaciones de cargue y descargue de toda clase 
de naves , intercambio de mercancias entre tráfico terrestre, maritimo y/o fluvial. Dentro 
del puerto quedan los terminales portuarios , muelles y embarcaciones. 

Puerto de Servicio Privad o: Es aquel en donde sólo se prestan servicios a empresas vincula
das juridica o económicamente con la sociedad portuaria propietaria de la infraestructura . 
(Tarifa libre) . 

Puerto de Servicio Público : Es aquel en donde se prebtan servicios a todos quienes están 
dispuestos a someterse a las tarifas y condiciones de operación establecidas . 

Puerto Oficial: Es aquel cuya inf r aestructura pertenece 
alguna entidad pública posee más del 50% del capital . 
de servicio público o de servicio privado . 

a una sociedad portuaria en donde 
Los puertos oficiales pueden ser 

Puerto Particular: Es aquel cuya infraestructura pertenece a una sociedad portuaria en 
donde los particulares poseen más del 50% del capital. Los puertos particulares pueden 
ser de servicio público o de servicio privado . 

Muelle Privado: Es aquella parte de un puerto que se f aci lita para el uso exclusivo de 
un usuario con el propósito de facilitar el cargue y descargue mediato o inmediato de naves . 
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No.7 
CUADRO DE DEFINICIONES - ART. 5o. 

Embarcadero : Es la construcción realizada, al menos parcialmente, sobre una playa o zona 
de bajamar para facilitar cargue de naves menores. 

Marinas: Embarcadero dedicado a naves de recreación o turismo. 

Monopolio Natural : Un puerto tiene un monopolio natural cuando su capacidad es tan grande, 
en relación con la de los otros puertos que sirven a la misma región, que puede ofrecer 
sus servicios con costos promedios inferiores a los de los demás . 
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Definición : 

Otorgamiento: 

Contraprestación: 
Art. 7o.) 

Plazo: 

Reversión: 

Procedimientos: 

Ofrecimiento Oficioso de 
una concesión: 

No . 8 
CUADRO DE CONCESIONES PORTUARIAS 

Contrato para ocupac~on y utilización temporal y exclusiva 
de play as, terrenos de bajamar y para la construcción y opera
ción de un puerto, a cambio de una contraprestación económica 
a favor de la Nación y de los Municipios o Distritos (Municipa
les). (Art . So. No .2). 

Unicamente a las Sociedades Portuarias r Art. óo. 1: Oficiales, 
particulares o mixtas. 

Monto . Periódicamente se señalará la metodologia para fijarlo. 

Beneficiarios . 80% la Nación y 20% el Municipio . 

Cómo se paga. En efectivo o en acciones en ciertos casos (hasta 
un 20%). 

20 años por regla general . (Prorrogables) 
Excep cionalmente puede ser mayor. 

Al término de la concesión, las construcciones y los inmuebles 
por destinación fgr6as) pasan a propiedad de la Nación . 

Solicitud, oposición, aprobación, etc. 
(Arts. 9o. a l8o.1. 

Lo formulará la Superintendencia de Puertos fArt. 13o.\. 
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l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

No .9 
DE LAS SOCIEDADES PORTUARIAS EN GENERAL - (Primera Parte) 

Definición: 
Ar t. So. # 20 

Naturaleza Jurídica: 

Clases: 
(Art. So. No .20 ) 
Art.1o. Inc.3) 

Régimen Jurídico: 

Autorizaciones para 
Constitución: 
(Art. 1 Inc.3) 
(A rt.29 ) (Art.34) 

Son S.A. con capital público, privado o mixto cuyo objeto social 
es la construcción, mantenimiento y administración de puertos 
de servicio público . Adicionalmente, prestación de servicios 
portuarios . 

Son personas jurídicas (Art . 29. Parágrafo) . 

Oficial : Si más del 50% capital estatal. 
Particular: Si más del 50% capital particular. 
Mixta : (50% y 50%' ~ 
Regionales: Donde hay terminal de Colpuertos fArt. 34). 

Se rigen 
Contratos 
estatal. 

por 
por 

el 
el 

Ca digo 
Derecho 

de Comercio y por 
Privado, asi haya 

esta Ley. 
a por tes de 

Actos y 
capital 

A la Nación y sus entidades descentralizadas (Art . 34). 

A las entidades territoriales (con puerto) y sus institucio
nes descentralizadas. (Asambleas y Concejos) ? 
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, 
o. 

7. 

8 . 

9. 

No. lO 
DE LAS SOCIEDADES PORTUARIAS EN GENERAL - (Segunda Parte) 

Privilegios 

Facultad de 

Asociación: 

Forma de operar 
o desarrollo del 
Objeto Social 
Art.4o. Inc.3 y 
Art.30) 

Tarifas: 

Ser titular de las Concesiones Portuarias fArt. óo.) 
Ampliarse por expropiación fArt.ló y ss1. 
No pueden otorgarlos a nadie (A rt.lo. Inc. ó y 7), (Art . 22o.). 

Con otros Concesionarios y colindantes 
de servicios en puertos (Art .4o., Inc.l), 
Portuaria de Cartagena con CONTECAR). 

Directamente 

para mejor prestación 
(por ejemplo, Sociedad 

Por contrato con terceros (un socio es un tercero ?) 

Por asociación, según Art.4o., Inc.l). 

Mien tras no hay libertad de 
las fijarán de acuerdo con 
por la Superintendencia de 
y aún modificarlas. 

tarifas r Art. 20) las Sociedades 
fórmulas previamente adoptadas 
Puertos, que podrá revisarlas 

La Superintendencia las fijará cuando 
de un monopolio natural fArt .So. No .ó ) 
tarifas o prácticas discriminatorias 
o de la libre competencia. 

haya aprovechamiento 
y cuando se presenten 
respecto de usuarios 

Deben cubrir costos, gastos tipicos, depreciación y remunera
ción de la inversión fArt. lo. Inc.S) (Art .l9 Inc.2). 

Las tarifas de los S .P. Oficiales podrán considerar cubri
miento de pasivos de Colpuertos fArt.35 Inc.21. Norma peli
grosa que puede hacer fracasar la asociación. 
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Plazo: 

Liquidadores: 

Destinación de Activos 
De Colpuertos 

Asunción de Pasivos 
de Colpuertos 

N O T A : 

Protección empleo: 

Fondo Prestacional: 

No rmas Especiales : 

Contratos en Tr~mite: 

Nuevos Contratos : 

No .1 2 
CUADRO DE LA LIQUIDACION DE COLPUERTOS 

Tres afios contados a partir de la publicación (Art .33 ) . 

Gerente y Junta Directiva (Art. 33). 

En general , pasan a ser propiedad de la Nación (Art .3 3) . 

Algunos pasan a las Sociedades Portuarias Regionales ( ArLs. 
34 y 35, Inc.4). 

A cargo de la Nación: Pensiones, dem~s prestaciones, deuda 
interna y externa fArt . 35) . 

Para pagar pasivos se podr~ destinar parte 
las tarifas de las Sociedades Portuarias 
Inc.21. 

del producto, de 
Oficiales (Art .35 

Capacitación, reubicación, indemnización (Art . 3ó1. 

(Art. 37). 

Laborales, contratación y presupuestales para la liquidación 
rArt. 37 No .2 1 . 

Pueden seguir hasta la liquidación los que se hayan iniciaúo 
y los que resutaren de ellos. 

Tal vez nó. rver Parágrafo Art. 471. Es confuso. 
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Concesiones y Permisos 

ya otorgados 

CUADRO DEL REGIMEN DE TRANSICIO N 

PUERTOSt MUELLES PRIVADOS Y OTRAS INSTALACIONES 

Se seguirán ejerciendo tal como se concedieron . 

No.l3 

Las obligaciones o derechos de Colpuertos se seguirán cum
pliendo en favor de la Naci6nt seg6n lo reglamente la Super
intendencia de Puertos t con arreglo al régimen tarifario 
de esta Ley . (Durante la liquidaci6n , COLPUERTOS recibe 
o n6 ?) . 

Cualquier modificaci6n estará a cargo de la Superintendencia 
de Puertos . Si el Concesionario usare la concesi6n para 
cargue y descargue naves mayores, se negará y el interesado 
deberá renegociar todas las condiciones ( Flota, etc . ) . 

Si fueren naves menores, el interesado deberá someterse 
al régimen de embarcaciones . 

Puede haber asociaci 6n e on las S ocie dad es Portuarias 
4o . '~. 

Art. 
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l. 

2. 

3. 

4. 

S. 

No .l4 
DE LAS SOCIEDADES PORTUARIAS REGIONALES - (Primera Parte) 

D~;finición: 

Autorización 

Aporte 
fArt. 35 Inc.4) 

N O T A: 

Socios: 

Fac ultades de 

Asociación 
(Art.4o . Inc.l' 

Son las que pueden formarse en cada uno de los municipios donde 
Colpucrtos tiene hoy terminales. 

A la Na ción y 
parte de ellos. 

a sus entidades descentralizadas para formar 
(Art . 341 , 

La Nación aportará los bienes finmuebles , 
nales) y los derechos y bienes muebles 
en cada municipio portuario fAvalúo1 . 

instalaciones o termi
que tenga Colpuertos 

Previamente la Nación definir~ las condiciones necesbrias 
de los terminales, canales de acceso y obras de defensa y las 
(realizará) ant~ de aportarlas. (Art . 34, Inc.21. 

El canal del rio Magdalena en Barranquilla se hará con recursos 
de la Nación fno tarifa1 (Art . 34. Parágrafo). 

La Nación , las entidades territoriales y los empresarios priva
dos f F . N. G. ?l a quienes se INVITARA PUBLICAHENTE r Art. 34 
lnc.ll. 

Con otros concesionarios y colindantes 
de servicios en puertos fAr L.4o., lnc.l). 
Portuaria de Cartagena _con CONTECAR). 

para mejor prestación 
(Por ejemplo , Sociedad 
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, 
o. 

7. 

8. 

No .l5 
DE LAS SOCIEDADES PORTUARIAS REGIONALES - (Segunda Parte) 

Requisitos para 

operar: 

Condiciones de la 
Concesión 
(Art.37 No .2 y 38) 

N O T A: 

Venta Acciones 

Otorgamiento de CONCESION 
fArt.ó, 37 No .29-381. 

El gobierno nacional -facultades extras r Art. 37-2! y la Super
intendencia de Puertos definirán de inmediato las condiciones 
que se exigirán a estas Regionales para ser concesionarios 
de los terminales de Colpuertos. 

Definido ésto y cread as las Sociedades, se les otorgará sin 
más trámites (los ordinales de los Articulas 9 a 14 la Conce
sión). 

Como se podrá apreciar, el inicio de las Sociedades regionales 
no va a ser 11 tan inmediato 11

, puesto que está condicionado a 
estos requisitos. 

Constituidas las Sociedades, la Nación venderá sus ac ciones 
para pagar pasivos COLPUERTOS (Art .29 No .2, Inc.2; 35, Inc.S). 
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Observaciones al Proyecto de Ley N~~l07/90 •Por 
e l cual so oxp1~e e l Eitatuto de Puertos" 

['oc"'.:o • 
JUAN FELIPE GAYIRIA 
N1ntstro da Ob ras P0bl1c4s y Transporte. 
e ) v. t.' 1...1 J • 

Apreciado M1nfstroJ 

,_ 
O• 

Por el prese nte me p~rm1 .to foraul•r las 

~~serv~c1one $ que a ju1cto de e5te Despacho se estiman procedentes 

r.-o '1 r f"l f o ro n e 1 a a 1 P ro y e e t o d e Le y N o • 1 O 1 1 9 O p "b 1 1 e 1 do • n 1 os 

/\nales · ~el Congreso del 19 de Noviembre del a~o en curso, con el 

~r~oos:to do fac111t~r su 1nte rpret6cf6n y ap11ca c f6n posterior y 

cu r: ':>5s ct~men~e so reffer t;t n a la organ1zac16n y func1one' de la 

)irncc'~n Ge neral Ma rftim~. como dependencia de este M1n1ster1ot 

!) Art!culo lo . Inctso 4: Este tnctso le suprfme a la 

o·rac c i6 n Ge neral Marftfma la funcf6n de autortzar. 

·! !Sc r1b1r y controlar el ejercfcfo profesional de lea 

?ersona s natura les y jurfd1cas ded1cades a las act1v1óaó&5 

mar~'t1n;as tales como practicaje, re11olque, dragado. 

c1Js1ftcac16 n y bucorfa, al a1sponer que a n1nguna persona 
so 1 e e x 1 s i r .~ te n e r p e r n. 1 so o 1 f e en e t a de a u t o r 1 d a d a l g u n a 



Teni e ndo e n cu e nta que constituye func16n bls1ca de la 
D1r occt6 n General Mar1t1ma la de d1r1g1r y controlar las 

activid ade s relacionadas con la seguridad de la navegac16n 

y que l os s e rv1c1os de practicaJe, remolque, clas1f1cac16n 

do nave s, artefactos navales y bucerfa requieren de 

pe 1· sona 1 calificado, cuya hab1l1tac16n corresponde a la 

Autorfdad Marftf ma ~ trav6s de la exped1c16n de las 

licen cias correspondientes, se sugiere mod1f1car el texto 

del.1n c 1s o 4 . e n la sfgu1ente formaa 

"A ninguna persona se le extgfrl ser •1e•bro de 

asoc1ac1ones, greefos o stndfcatos nf..· tener per•tao o 

11cenc 1 a de autor t dad alguna, para trabaJar en . uaa 

soc 1edad portuaria. A ninguna aoctedad portu&rta y a 

n1 ng6n usuario de los puertos, •• ob11g&rl a ••plear als 

person a s de las que considere neceaartaa•. 

En es to forma se mantiene el objetivo b4s1co que persigue 

e1 artfc ul o en cuanto no se tmponen exigencias para formar 
soc 1ed a de s portuarias o trabajar en ellas, s1no On1camente 
las de c ar ~ c t a r ne t amente profesional mar1t1mo. 

:l Art~cu 1o 3o . 1 En co ns1dorAc10n 1 que la 01recc10n General 

Ma r ft 1ma t 1e ne c omo funciones instalar 
' 

5e r v1c1o de ayudas a la navegac16n, 

1evantam1en tos h1arogrAf1cos y producir 

':1 mantener el 

efectuar los 

la cartografta 

~~utt c a na c i onal, para lo cual cuenta 

inf r aes tr uct ura t é c nica y c1entff1ca requerida 

con la 

como son 
instalacíunl:$::. ~r, o mbos 11 t .:. ;.¡ 1~ s . tallaras .,. ,, t1cr:-: y 

buques e s pec ial i zados para balizamiento, 1nstalac16n y 

co nst ru c c16n de faros con el prop6i1to de garant1:zar la 

segurfdad de la na vegac16n y de la v1da humana en el mar, 

no se ve c onven1ente que en el texto del artfculo figure 

la palab ra se~ ~ 11zacf6n, la cual aunque entendemos que se 

re f 1ero a aspectos internos de loa terminales, puede 

sfnembargo prest a rse a amb1guodades que en el futuro 



s ~ ~ f f 1 q u e n " (: o l 1 s 1 6 n de compotenc1as entre la5 

o nt1dades . 

Con f o r me a 1o ant e rior y para mantener una del1m1t•c16n 

m~s c l a ra r ospec to de las competencias de la D1recc16n 

G e n~ ra1 Marft1 ma y d e la D1recc16n Gener&l de Puertos, ~• 

5ug1o re sup r1m a r la palabra seftal1zec16n contemplada en el 

pr 1 ~er 1nc1so de o sta ~ rtfculo. 

En a'i. t o m1smo 1nc1 so se ¡eftola como cond1c1ontH> t6cn1ca5 

pa r <" 1 a o¡Jerac 16n d o los puertos, 1. de 1nspecc16n cht 

!l a v e s, func16n qu e O f> tan.b 16n dol re~orte de la Autor1dad 
~· 

~!a d t1 ma, de acue rdo con lo dispuesto en lo5 numerale5 

6o ., 8o.y 9o . del artfculo So. clel Decreto Ley 2324/84 ·. 

La 1nspecc t6 n de naves por parte do 1& Autoridad Marft1m& 
supone 1a ve r1 f1c ac16n de sus condic1onea de segur1d&o y 

na ve gab11 1dad 1nd e pe nd1entemente del serv1c1o que preste 

1a e m~ a~cac16n , en t anto que la 1nspecc16n que se~ala este 

1nc1so est ~ refer id a ~n1camente e l•s actividades que 

ticnon que ve r con e l manejo de la carga. En cona~cuenc1a, 
/ 

s a su g 1 e re p a r a e 1 a r t te u 1 o 3 o • · <1~ e 1 s 9 lo • 1 • 5 1 g u 1 ente 

redacc 16n z 

•AR ICULO 3o. Condfc1ones Tiente•• de opetact4n . 
Corresponde a la D1recct6n General de Puertos del 

M1n 1st er 1() de Obras PQbltcas y Transporte. por •ed1o de 

resol uc i ones y de confor•tdad con esta Ley, d•f1n1r las 
cond1c1 o ne s t6cn1ca s de operact6n de loa puertos en 

mater1as tales co•o no••nclatura. procedt•tentoa para la 

1n specc16n de tnstalactonea portuartas y de naves en 

c ua nto a bodegas. carga y esttbaJ •anejo de carg•J 

f ~cturac 1 6n; rec1bo¡ al•acena•1ento y entrega de la cargaJ 

s e r vicios a las navesJ prelactonea y reglas sobre turnos. 

atraque y desatraque de nave&J perfodoa de per•anenctaJ 

t iempo de uso de servtctosJ docu•entact6nJ aegurtdad 
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~ •.:' :zst:"'~a1 y 

PIJcrtos de 

é. .• .,.. •- . . •, e- C· -
,1 1 • • •• , .,. ,JI on 

1\ r +. 1 e 'J , o ~o~ 

nume r al 

1 as dera~s que 

Colomb1a, en 

..,)tta lo y ''. 

ne f!n 1c~ono~ 

han estado sujetas • la Empresa 

cuar.to roo av opong•n • lo 

5 .1 def1ne como act1vtdad portuar1a los 

rc11enos , dragad os y obras de tngenterta oce&ntca y en 

ge neral todás aq ue llas qua se efactOan en los pu&rtos, en 

lo5 omba rcadGros, on la s con~truccton&s qu• •xtatan s obr• 

las p1ayl'.ls y zontts dt~ baja mar, o al aprovecharie d4i 

aquellas o estas , o de las obras necesarias para 5U 
(' 

bon8f1c~o. 

Se co~sider a que los dragados, rellenos y obras de 

1n:Jen~or\a oce! nica !.on actividades marft1mas por cuanto 

n o s ó 1 o e s 't A n o r 1 e n t a d o s e o n1 o l a b o res p ro p 1 a s p a r a 1 a 

construc<.:16n y operación de puertos, Sii\o tamb1An parA 

otros u::.os y ap rovechllm1entos del medio marino como 

1n . ta~llcfone s turlst i ca s y aa recreac16n, protecct6n y 

de costas y comunidades costeraa, mtnerta 

ocettn1ca, exp1oracf6n y explotac16ll . del aubsuelo marino, 

1nvestigac16n c1enttf1ca marina, a5t1lleros y construcc10n 

naval; conceptos ~s tos que qu0d4n axclu1do~ on el Proyecto 

do ley . 

De otr~ parte la deffnfc16n de act1v1dad portuar1a debe 

contomplar On1camonte las construcciones que existen en 

playas y zonas de bajamar cuya finalidad es el cargue y 

descargue de naves y no h4c ~r ll oxtans1v4 6 todo tipo de 
construcc1onGs ubicadas en eltcls !reas y que h1n 51do 

d <?st 1nacas a actfv1dades distintas de las que regulA el 

Proy ec to ce Ley, que son solo las portuarias. 

Se sug~ore ento nces mod1f1car la def1n1c16n de acttv1dad 

portua ria en los s 1gu fentes térmfnot: 



4 ) 

"S . l Act1v 1dad portuAr1a. Se consideran act1v1dades 

?Ort~ar~as la cons t rucc16n, operac16n y ada1n1atrAct6n de 

r uortos~ los r e l lenos, dragados y obrAs de tngon1orfa 

oco~n1ca e n cuanto tengan por f1naltdad contrtbu'r al 

cosar r ollo de instalaciones portuar1aa¡ y, en general, 

tcd~s aque ll a s que se efectOan en los puertos, en los 

~m~arc~de ros y en l as construcciones que para estos fines 

~x~~t.an s o b r e l ~ s pl ayas y zonAs de bejaaar•. 

Art~culo 6o . Te niendo en cuenta que esta arttculo 

s 6 a m en te re g u 1 a 1 a s e o n e es 1 o n es por tu a r,..i As • es de e 1 r. 

11 que~1 a s de s t1nadas para la construcción y oper4c16n de 

puo . tos y q ue l a D1rocc16n Generaí ;.;arft1m¡ otorga 

can~es1onos y pArm 1sos de c onstrucc16n paru otro tipo d~ 

~ct~v'ctl~os d l stf nt ds dü las relacionadas con al cargue y 

de rcftrsuo de ndves , com o ~ on la prot &t e16n y preservae16n 

<i.z 11toralüs , 1nsta l ac 1o nes t urh.t tea!» y dtit recraacf6n, 

m;.: e l 1 o s t u r 1 s t i e o s , a s t 1 1 1 e ro s , m a r 1 n a s , n1 i n e r f a o e e 4 n 1 e a , 

t~nd~do ce c a bles s ubmarinos, e xp1orbc16n y oxplotac16n 

de1 sub s ue lo mar1no, acuicultura - ~te. y que por &u 

na tur a loza no cor r es pond en '·.la s f unc1ones que 

cer:arro11a r ll la C'1reccf6n General de Puertos, se sug1ere 

i nc 1 u~r un po r ~g rafo a cont1nuac16n del Artf~ulo 6o. asfa 

PARACRhFO : l a Ot rocc16n General M~rfttma conttnuar& 
o~orgando c oncesfo ne s y pcrm1~os de construcc16n para el 

dosl:\rro1l o de act1 ·1tdades mar,t1•as no· considerados coao 

port~artas de acue rdo a la prosonto LQy~ • 

.S ) Art~eu 1 o 23 . En consfd e r ac16n a que el de5arrollo de las 

act~v1dades po r tu a rias que regula el Proyecto de Ley 

1nvo1uc r ~ aspectos de competencia de la Autoridad Marft1ma 

tanto nacio nal como regtonal on ~o lfUS hace referenciA e 
la v1s~ta o f1 cfa1 e 1n s pecc16n de nave~, a la &uperv1&16n 

y control de la s act.1v1dades d& pract1cajf), remolque, 



/ 
r::' c.·~ 1 f1cu c16n, bucu rla etc ., est1n1a nacesar1o 

~~cornora r a esto d rtlculo un par~grafo del s1gu1ente 

~~A~AG. Af0: Los Cap1tanes du Puerto de 1• 01recc16n 

~e~nra. M. rlt1ma segufr~n ejerciendo las func1one& que les 

C ~ ,\ r ~ ~e u 1 o 4 7. : Por 1 as razones ano t <1 d ~ s en 1 os puntos 

~~t0 r~or~s. so su~1e re moQff1c ar osto drttcu lo asf: 

~~~T!CULO 47 . Derogdtor1as. Derog6nse 14 Ley 154 de l959J , 
o1 Docr9to 1174 de 1980 : ol numoral Jo. d•l articulo 3o. y 

·o5 nu~erales 23 y 25 dol artfculo So. del Decreto 2324 de 

_~l4: y todas 1as normas contrarias a la pr~sente Ley•. 

, ~r:>n"".: •. r.:onte, 

General OSCAR BOTERO RESTREPO 

~1n1st ro de Defensa Nactonal 





CONCLUSIONES 

Los ~esultados financie~os obtenidos po~ la emp~esa Pue~tos de 

Colombia, du~ante la década del 80, justifican de sob~a una 

~eo~ganización 

colombiana. 

administ~ativa de la est~uctura portuaria 

En la última década , los estados financieros de Colpue~tos 

a~~oja~on pé~didas en 7 ocasiones, saldo positivo en 2 y la 

utilidad neta pa~a 1985 fué ce~o. Las pérdidas del aho de 1989 no 

tiene antecedentes y ascendieron a $ 14.333,5 millones y l'os 

ing~esos ope~acionales que ~eciben los distintos puertos en el 

pais apenas igualan a los gastos directos de movilización de 

ca~ga. En ~esumen los costos de operación altos, un ineficiente 

se~vicio y una carga labo~al desmesurada llevaron al gobierno con 

acie~to efectua~ 

colombianos. 

un cambio radical de la empresa de puertos 

La legislación es sana al que~e~ reestructu~ar la 

administ~ación po~tuaria con el p~opósito de da~ un efecto 

positivo de eficiencia y cumplimiento. Sinemba~go es dificil 

p~edeci~ los resultados de la norma. La emp~esa privada tiene un 

~eto de c~ear empresas eficientes para movilizar la carga en 

forma eficaz y administrar los recursos con caracter empresarial 

y de producción. 

La Di~ección Ma~itima conoció al parecer el p~oyecto de ley No 

107/90 11 Po~ el cual se expide el Estatuto de Puertos" e hizo la 

co~~espondiente formulación de obse~vaciones que fueron tomadas 

en su totalidad por el Ministro de Obras Públicas ponente de la 



Ley en mención, de acue~do oficio ~emiso~io enviado po~ el Se~o~ 

Minist~o de la Defensa Nacional, 

t~abajo. 

que se adjunta en el p~esente 

El g~upo coincide que la Di~ección Ma~itima pe~dió ciertas 

facultades en el manejo po~tua~io, pe~o conside~a que las asumió 

en su momento en fo~ma timida ent~egandole a Colpue~tos cie~tas 

p~er~ogativas en fo~mulación de politicas portua~ias que como 

empresa no podia lleva~ a cabo, y esto llevó al legislador de 

c~ea~ una auto~idad po~tua~ia pa~a la fo~mulación de politicas 

pa~a hace~ mas eficientes los pue~tos. De esta fo~ma la Di~eccion 

Ma~itima se ve fo~talecida su auto~idad ma~itima sin 

cuestionamiento de ninguna clase. De aho~a en adelante se debe 

esta~ atento en el cumplimiento de las funciones de la Dima~ pa~a 

que siga cumpliendo su labo~ eficiente y p~óspe~a dia a dia. 
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